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Guadalajara, Jalisco a 1 S de diciembre de 2017. 

Comité de Adquisiciones de la Junta lntermunicipal de Medio 
Ambiente para la gestión integral de la Cuenca Baja del Rio 
Ayuquila (JIRA). 

En relación a la invitación número DJIRA 012/2017 para la 
"Contratación de Servicios de Auditoria Externa de las 
operaciones realizadas por la JIRA por el ejercicio fiscal 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017", 
anexamos sobre cerrado y firmado que contiene nuestra PROPUESTA 
TECNICA para la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 
gestión integral de la Cuenca l:laja del ~io Ayuquila con el 
propósito de emitir un dictamen sobre los mismos. 

Atentamente. 

C. P.C. y M.l. L ·s Alfonso Martínez Márquez. 
Representante Legal. 
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CARTA COMPROMISO 

Guadalajara, Jalisco a 15 de diciembre de 2017. 

Comité de Adquisiciones de la Junta lntermunicipal de Medio 
Ambiente para la gestión integral de la Cuenca Baja del Rio 
Ayuquila (JIRA). 

En relación a la Licitación Pública Local número DJIRA-012/2017 para 
la "Contratación de Servicios de Auditoria Externa de las 
operaciones realizadas por la JIRA por el ejercicio fiscal 
compre ndido del 01 d e e nero al 31 de diciembre del 2017", 
manifiesto mi deseo de participar en la copcursD p_oL.in.vltación 
gye l!eya por númer.o DJlRA 0_1212.011 para la contratación de 
s_ervicios de Auditoria Externa del ejercicio 2017 por tanto acepto 
todos y cada uno de los términos planteados en esta. 

Atentamente. 

C. P.C. y M.l. Luis Alfonso Martínez M' rquez. 
Representante Legal. 

9----------------------------------------------
C..~ Herrera y Calro 1895 
Col. L&drón 00 Guevara 
Gu3dalao;attt, J al. CP 44600 
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1. Propuesta técnica. 

Guadalajara, Jalisco a 15 de diciembre de 2017. 

Comité de Adquisiciones de la Junta lntermunicipal de Medio 
Ambiente para la gestión integral de la Cuenca Baja del Rio 
Ayuquila (JIRA). . 

Presentamos nuestra PROPUESTA TÉCNICA por parte de nuestra Firma 
para part icipar en la Licitación Pública Local DJIRA-012/2017, y como 
Representante Legal manifiesto mi deseo de participar en la concurso 
por invitación gue lleya por número DJIRA 012/2017 para la 
contratación de servicios de Auditoría Externa del ejercicio 2017 12Q!: 

tanto acepto todos y cada uno de los términos planteados en esta. 

A) Plan de Trabajo, Metodología, Alcance y Objetivos de la 
Auditoría a los Estados Financieros. 

La prestación de nuestro servicio de Auditoría, consistirá en analizar los 
estados financieros establecidos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental que son el Estado de Situación Financiera, el Estado de 
Actividades, Estado de cambios en la situación financiera, el Estado de 
Variación en la Hacienda Pública, el Estado de Flujo de efectivo, Informes 
sobre Pasivos Contingentes, Estado Analítico de Activos, Estado Analítico 
de la Deuda y Otros Pasivos por el periodo comprendido del 01 de enero al 
31 de diciembre del 2017. 

La metodología que utilizaremos será la aplicación de las Normas 
Profesionales de Auditoría emitidas por el Sistema Nacional de 
Fiscalización. Verificaremos en base a selección de documentación y 
registros que justifiquen y comprueben los importes y revelación de los 
Estados Financieros, evaluando en base a la Normatividad aplicable a este 
Organismo, las estimaciones de consideración, determinadas por la 
administración de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 
gestión integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila. 

Realizaremos un análisis a las Notas a los Estados Financieros de 
conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
documentos del CONAC, los cuales indican que las notas a los estados 

~ financieros son parte integral de los mismos. tstas deberán revelar y 
t. (33) 3630 1816 

(33¡ 3630 1323 proporcionar información adicional y suficiente que amplíe y dé significado 
q--------a los datos contenidos, además de cumplir con lo siguiente: 
C&'!e Herrero y Cairo 189$ 
CoL Ladrón do Ouovora 
Guadafajara, J~l. CP 44600 

o 
cMtacto@mbrtirlelf'N!fquez,co m 
www.mart:ine~marquet.com 
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l. Incluir la declaración de responsab il idad sobre la presentación 
razonable de los estados financieros; 
11. Señalar las bases técnicas en las que se sustenta el reg istro, 
reconocimiento y presentación de la información presupuestaria, contable y 
patrimonial; 
111. Destacar que la información se elaboró conforme a las normas, 
cri terios y principios técnicos emitidos por el consejo y las disposiciones 
legales aplicables, obedeciendo a las mejores prácticas contables; 
IV. Contener información re levante del pasivo, incluyendo la deuda 
pública, que se registra, sin perjuicio de que los entes públicos la revelen 
dentro de los estados financieros; 
V. Establecer que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer 
influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas, 
y 
VI. Proporcionar información relevante y suficiente relativa a los saldos y 
movimientos de las cuentas consignadas en los estados financieros, así 
como sobre los riesgos y contingencias no cuantificadas, o b ien, de aquéllas 
en que aun conociendo su monto por ser consecuencia de hechos pasados, 
no ha ocurrido la condición o evento necesario para su registro y 
presentación, así sean derivadas de algún evento interno o externo siempre 
que puedan afectar la posición financiera y patrimonial. 

Efectuaremos un estudio y evaluación de la estructura del Control Interno 
del Organismo para determinar la naturaleza y alcance de los 
procedimientos de auditoría que aplicaremos y que nos permitan emitir una 
opinión por separado sobre la efectividad del control interno contable. 
Dando como resultado nuestras sugerencias y en su caso las 
recomendaciones para solventarlas. 

Los Estados Financieros que analizaremos son responsabilidad de la 
administración Organismo, por lo anterior la administración es responsable 
del registro correcto de las transacciones en su contabilidad y de sustentar 
una estructura de Control Interno que permita la p resentación de Estados 
Financieros confiables. 

Los papeles de trabajo preparados en relación con nuestro examen, son 
propiedad de nuestra Firma y comprenden información confidencial; estos 
serán retenidos por nosotros de acuerdo a nuestras políticas y 
procedimientos, sin embargo se nos podrán solicitar la presentación de 
estos papeles ante la Autoridad correspondiente. Si esto sucediera nuestros 
papeles serán presentados bajo nuestra supervisión. Así mismos en el caso 
de que se nos requiera proporcionar copia de algunos papeles de trabajo 
los mismos serán sellados con una leyenda "Para uso confidencial y 

(33) 3630 1323 

9 _ _...,e.s.tdo.gi.d_Qp_c.op_oc.cionad_os p_QrJafiunade..Audito.res_" - 1-------

Ca.'te HerrE!t'a y Ce'(O t89S 
Col. L,drón de Gue .. ·ara 
Go~a!bj<tra, J.al. CP 44600 

e 
contactoC'm~mbr~uom 
www.m&'tinezmarquez.com 
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B) Plan de Trabajo, Metodología, Alcance y Objetivos de la 
Auditoría a la Información Presupuestaria de conformidad a la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ana lizaremos el Estado analítico de ingresos, del que se deriva la 
presentación en clasificación económica por fuente de financiamiento y 
concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados. 

Analizaremos e l Estado analítico del presupuesto de egresos del que se 
deriva las clasificaciones por tipo: a} administrativa, b} económica e) por 
objeto del gasto, d) funcional. 

Analizaremos el Endeudamiento, los intereses de la deuda contraída y el 
flujo de fondos que resuman todas las operaciones y los indicadores de 
postura fiscal. 

Integraremos el Estado de Movimientos del Presupuesto Autorizado para e l 
ejercicio del 01 de enero al 31 de diciembre 2017, mostrando las partidas 
presupuestadas, lo ejercido en cada una de ellas, las ampliaciones, 
modificaciones y transferencias, así como las desviaciones, indicando la 
metodología, procedimientos y alcances util izados para cerciorarnos de su 
cumplimiento, así como la conclusión de las mismas. 

C) Plan de Trabajo, Metodología, Alcance y Objetivos de la 
Auditoría a la Información Programática de conformidad a la 
Ley General de contabilidad Gubernamental. 

Analizaremos la información programática de acuerdo a los Gastos por 
categoría programática, programas y proyectos de inversión e indicadores 
de resultados; así como todas aquellas obligaciones que mencione la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental como de informes 
complementarios emitidos por e l CONAC, (Consejo Nacional de 
Armonización Contable). 

O) Plan de Trabajo, Metodología, Alcance y Objetivos de la 
Auditoría a la Información Patrimonial de conformidad a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

Se realizara un análisis a la in tegración de los bienes muebles e inmuebles 
que forman parte de la Junta lntermunicipal del Medio Ambiente para la 
Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, los cuales verificaremos 

t. (33) 3630 1816 
(33)3630 1323 

9 
Calle Herter a y Catu:> 1895 
Col. Ladtón de Gu€Nara 
Gu.adalajara, Jat CP 4o'.600 

que estén acorde con los documentos emitidos por e l Consejo Nacional en 
---A. rmonización Eontable;-cotejando-además- que las- cuentas-bancarias e 

inversiones correspondan a datos y operaciones propias del rganismo. 

e 
contactoQt'I'Wl:nevn<trqvez.com 
www.martinezmarquez.com 
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E) Plan de Trabajo, Metodología, Alcance y Objetivos de la 
Auditoria a la Legislación Fiscal Federal y Normatividad. 

Estaremos en la posibilidad de revisar la situación fisca l, y de presentar un 
informe por separado, evaluando el cumplimiento por parte del Organismo 
con la normatividad aplicable contenida en la Legislación Fiscal, entre otros 
ordenamientos los siguientes: 

o Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. 
o Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 
o Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 
o Ley de Seguridad Social. 
o Y las que resulten aplicables. 

Mismos que tiene que ver con los artículos 52 del Código Fiscal de la 
Federación. 

F) Cumplimiento con la Normatividad y la Legislación Específica 
y documentos rectores. 

En un informe por separado indicaremos los resultados de nuestro examen 
sobre el cumplimiento de las Normas y Legislaciones Específicas a las que 
esté sujeta la JIRA, indicando la metodología, procedimientos y alcances 
utilizados, así como la conclusión de cada uno. 

Los ordenamientos que mencionaremos en el cumplimiento con la 
Normatividad y la Legislación Específica y documentos rectores son: P.P.PI'~~~ ~~~~ ~ 

~~~ ~ t~ 
~~t ....... t ~ Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental lli ~~~~~ emitida por el Congreso de la Unión, y. 
~~~~~b. Cumplimiento de las Normas y Lineamientos publicados por el CONAC 

""PI .. -.-.... ~ .. ~ de acuerdo a los plazos establecidos en dichas publicaciones. 
~~~~~... ~~t Cumplimiento y observancia de la Ley de Fiscalización Superior y 
~ .... ~~ ~ Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de acuerdo a 
~~~.. .. lo enunciado en los artículos 4,51, 52, 53, 54, 56 y 57 y demás aplicables. 
tt~ttt~ ~~ Evaluación del Convenio de creación de la JIRA. Evaluación del 

.. ~"-~t~ ~t Reglamento Interior de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para ~
f "'"" .. wmpUm;'"to do lo• objot;~ y ""b"Ooo~ "'''" 

~~~~~~~ la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila. 
~ ~~"-~ ~ Evaluación de las Condiciones Generales de Trabajo. 
~hJI). bhhob!l:.. Verificación de las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, 
~ servicios, estudios y proyectos de la JIRA que se hayan realizado de 
t. g~l ~~g 1~~~ acuerdo al Reglamento de Adquisiciones de Bienes Muebles e 
9----------lnmuebles,-Serviciosr Estudios y Proyectos de la JIRA.------­

Ce& Herrera '1 Colro 1895 
Col. l.adr6n de Gv0\•3r& 
Guad~.a:~ra, ~-CP 44600 

e 
cootacto@mMtinovnarquez.com 
www.martinezmarquez.tom 

Evaluación presupuesta!. Elaboración de la conciliación entre el 
presupuesto autorizado por el Consejo de Administrad de la JIRA y 
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el ejercicio por cada capítulo y partida, de acuerdo al clasificador por 
objeto del gasto, emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contab le y cumplimiento con los cri terios de Racionalidad y Austeridad 
en el Ejercicio de los Recursos. 
Evaluación del cumplimiento del Programa Operativo Anual (POA). 
Estudio y evaluación del Control Interno de la JIRA. Si dentro de la 
revisión a los estados financieros se detectaran irregularidades 
importantes al control interno, o dentro de los registros contables 
hubiera que hacer correcciones, lo haremos del conocimiento del 
organismo por escrito, conjuntamente con las sugerencias y 
recomendaciones para solventarlas. 

1.1. Plan de trabajo. 

El plan de trabajo que llevaremos a cabo para el desarrollo del servicio de 
auditoría será el siguiente. 

Rubros a revisar 

Integración de 
la información 
suficiente sobre 
la naturaleza y 
objetivos 
legales del Ente 

Horas 
estimadas 

10 

Metodologfa 

El conocimiento de los 
diferentes aspectos del Ente y 
de su entorno para planear y 
realizar la auditoría de manera 
eficaz. Este conocimiento 
necesario incluye: 
• El entorno, el marco jurídico y 
otros factores externos, 
incluyendo el marco de emisión 
de información financiera 
aplicable. 
• La naturaleza del Ente, 
incluyendo su modo de 
operación, estructura orgánica, 
financiamiento para permitirle al 
auditor entender los tipos de 
transacciones, saldos de cuenta 
y divulgación de datos que se 
pueden esperar en los estados 
financieros, la selección y 
aplicación de políticas 
contables, incluyendo las 
razones de los cambios en las 
mismas. 
• La medición y_ revisión de los 
resultados financieros del Ente. 
• Las decisiones tomadas f4era 
del Ente resultado de nue' os 

Alcance 

85% 
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Análisis al 
Decreto de 5 
Creación. 

Análisis de las 
Condiciones 
Generales de 
Trabajo y del 20 
pago de 
Nómina, 
Organigrama y 
Plantilla de 
Personal 
Autorizado. 

Actas de las 
sesiones 10 
celebradas por el 
Órgano Máximo 
de Gobierno del 
Ente. Análisis a la 
Normatividad y 
Leqislación 

programas o modificaciones en 
el presupuesto. 
• las leyes y disposiciones 
legales y normativas específicas 
a los que esté sujeto el Ente, así 
como el impacto potencial de 
no cumplir con ellas. 
En base al documento que le 
dio origen al Organismo se 100% 
veri ficara que los objetivos se 
estén desarrollando eficaz y 
eficientemente para el 
funcionamiento del mismo. 
Analizar que las erogaciones 
por remuneraciones al personal 
correspondan a servicios 
efectivamente recibidos y se 8()"¡(, 
encuentren debidamente 
clasificados y registrados. 
Revisar que todas las 
obligaciones contractuales y 
legales, relativas a 
remuneraciones y sus 
deducciones se hayan 
registrado y valuado 
adecuadamente en el periodo 
correspondiente, verificar que 
todos los gastos por 
remuneraciones se encentren 
clasificados en el presupuesto 
de egresos, capitulo 1000. Lo 
anterior en base al Reglamento 
Interior de Trabajo, ley del 
Impuesto sobre la Renta, 
Código Fiscal de la Federación, 
Manual de Puesto y 
Organización, Presupuesto de 
Egresos. Presupuesto de 
Eqresos. 
En base a las obligaciones que 
tenga el Organismo se realizara 100% 
un análisis de cumplimientos a 
cada legislación aplicable al 
mismo, así como las Actas de 
las sesiones celebradas por el 
Órgano Máximo de Gobie no 

9 Eliminado: Art. 21 LTAIPJM
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aplicable al 
Oroanismo. 
Análisis de las 
Actas de los 
Concursos y 1 O 
licitaciones 
celebrados. 
Cumplimiento 
de Las Políticas, 
Bases y 
Lineamientos 
para la 
adquisición y 
enajenación. 

Plan 
Inst it ucional del 8 
Ente 

Evaluación 
Presupuesta! 15 
Documentos 
Presupuestarios 
Contables, 
Fiscales, 
Programát icos 
v Patrimoniales. 
Control 
Interno. 15 
Entrevistas con 
los t itulares del 
Órgano de 
Control y 
Vigilancia de la 
Unidad 
Administrativa. 

del Ente. 

Verificar que el Organismo 
regule las acciones de 
programación, presupuestación, 100% 
gasto, ejecución, conservación, 
mantenimiento y control de las 
operaciones relativas a bienes o 
recepción de servicios. Con 
base en la Ley de Adquisiciones 
y Enajenaciones del Gobierno 
del Estado. Se verificara las 
actas de los concursos y 
licitaciones celebrados por el 
Or<:¡anismo. 
Comprobar que el Ente ejerció 
con eficacia y oportunidad los 
recursos, y que cumplió las 70% 
metas y los objetivos 
establecidos para el ejercicio 
suieto a revisión. 
Analizar todos los informes y 
reportes Presupuestarios, 50% 
Contables, Fiscales, 
Programáticos y Patrimoniales 
que cumplan con la Legislación 
aplicable. 

Se realizara una serie de 
cuestionarios de Control Interno 70% 
en los diferentes departamentos 
con los que cuenta el 
Organismo, los cuales serán 
seleccionados en forma 
aleatoria, y en caso de haber 
limitaciones a los mismos se 
informara de inmediato a la 
Dirección del Organismo. Así 
como entrevistas con los 
titulares del Órgano de Control 
y Vigilancia de la Unidad 
Administrativa y otros 
funcionarios públicos 
relacionados con la ejecu ión 
de la auditoría. 

10 
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Efectivo y 
Equivalentes de 
Efectivo. 

Cuentas por 
Cobrar. 

Activo No 
Circulante 

Pasivos. 

10 

10 

S 

S 

Constatar la existencia de 1 
efectivo y las inversiones 70% 
temporales y que en el estado 
de posición financiera se 
incluyan todos los fondos 
propiedad del Organismo, ya 
sea que obren en su poder o 
que estén en custodia de 
terceros. Verificar su correcta 
valuación de conformidad con la 
Normatividad aplicable al 
O rqanismo. 
Confirmar que las cuentas por 
cobrar sean a cargo de 50% 
personas relacionadas con el 
Organismo, derivados de la 
prestación de servicios que 
representen la actividad normal 
de la misma. Verificar además 
las cuentas y documentos por 
cobrar a cargo de otros 
deudores agrupándolos por 
concepto y de acuerdo con su 
importancia de conformidad 
con la Normatividad aplicable al 
Orqanismo. 
Verificar la existencia de Bienes 
Muebles e Inmuebles y que 70% 
estén en uso, que sean 
propiedad del Ente y que 
tengan una adecuada valuación. 
Analizar qué lo referente a las 
Depreciaciones esté acorde con 
los lineamientos emitidos por el 
Consejo Nacional de 
Armonización contable, 
CONAC. Analizar en su caso 
Otros Activos No Circulante. 
Constatar que todos los pasivos 
que muestra el Estado de 50% 
posición Financiera, sean reales 
y representan obligaciones del 
Organismo. Verificar que se 

----1 incluyan- todos los pasivos a 
cargo del Organismo por lo 
importes que se adeuden a 1 

'\  
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Estado 
111.. Analítico de 

Ingresos. 
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Presupuesto de 
egresos 

S 

30 

fecha del cierre del ejercicio 
2017. Examinar que los pasivos 
están adecuadamente 
clasificados y revelados en los 
estados financieros incluyendo 
sus notas de acuerdo con la 
Normatividad aplicable al 
Organismo. 
Examinar la documentación que 
respalda las operaciones del 35% 
periodo sujeto a revisión, con 
base en pruebas selectivas. 
Aplicar técnicas de revisión 
analítica para evaluar el 
comportamiento de los ingresos 
obtenidos. Verificar los 
momentos del presupuesto de 
ingresos que son: estimado, 
modificado, devengado y 
recaudado. Lo anterior con 
base en Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico; 
Ley de Fiscalización Superior del 
Estado, Ley de Adquisiciones y 
Enajenaciones del t stado de 
Jalisco y la Ley General de 
Contabil idad Gubernamental, 
así como a los l ineamientos 
emitido por el CONAC. 
Verificar que los saldos de los 
auxiliares de las subcuentas de 40% 
gastos coinciden contra el 
mayor general. Examen crítico 
de los documentos que 
respalden y justifiquen los 
gastos, para verificar que los 
b ienes o servicios hayan sido 
efectivamente recibidos y que 
se deriven de transacciones 
normales y propias. Revisión 
general de los auxiliares de 
gastos para detectar e 
investigar partidas poco 
usuales;- verificar que se estén 
aplicando correctamente las 
etapas del presupuesto de 
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Revisión de la 
Presentación y 
Revelación de 
los Estados e 
Información 
Contable, 
Presupuestaria 
y Programática, 
incluyendo las 
Notas a los 
Estados 
Financieros 
Evaluación del 
POAy 
cumplimiento de 
los programas 
anuales. 
Análisis del Plan 
Institucional del 
Ente. 

Evaluación 
aplicación de la 
l ey General de 
Contabilidad 
Gubernamental 
y lineamientos 
del CONAC 
Evaluación 
aplicación de la 
legislación 
Fiscal Federal 
Preparación del 
Informe Final. 

10 

10 

10 

7 

25 

egresos: aprobado, 
modificado, comprometido, 
devengado, ejercido y 
pagado; todo lo anterior en 
base a Ley del Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico 
del Gobierno del estado y su 
Reglamento; Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 
así como a los lineamientos 
emitido por el CONAC. 
Revisión de cada uno de los 
Estados e Informes Contables, 
Presupuestarios y Programáticos 
así como las Notas de Desglose, 
de Memoria y de Gestión 
Administrativa que cumplan con 
la Ley General de Contabil idad 
Gubernamental y los 
Lineamientos del CONAC. 

Analizar que los Programas 
Anuales se estén desarrollando 

70% 

conforme a la documentación 60% 
que se nos proporcione, así 
como el análisis a las actas de 
sesiones ordinarias y 
extraordinarias celebradas por 
la Junta de Gobierno del 
Oraanismo. 
Evaluación de cumplimiento de 
la Normatividad aplicable 90% 

Evaluación de cumplimiento de 
la Legislación aplicable 

De acuerdo a la documentación 
proporcionada por la 
Administración y la informad n 

90% 
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reunida por nuestra Firma se 
realizará el informe final con los 
anexos solicitados. 

1.2.1nformes a Presentar. 

Como resultado de nuestros trabajos, se realizarán los siguientes informes 
los cuales serán necesarios para comprobar el buen funcionamiento de la 
administración: 

1.- Dictamen sobre los Estados Financieros establecidos en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y los documentos emitidos por el CONAC 
de la JIRA, por el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 
del 2017. 

2.- Análisis de las Notas a los Estados Financieros de la JIRA, por el período 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, de acuerdo a la 
Ley General de contabilidad Gubernamental y los documentos emitidos por 
eiCONAC. 

3.- Dictamen de la Información presupuestaria de conformidad con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y documentos del CONAC: 
Estado Analítico del presupuesto de Ingresos y Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Así como de la Información 
Programática. 

4.- Informe y memorándum sobre el Estudio y Evaluación del Control 
Interno del Organismo, indicando las desviaciones encontradas, con 
sugerencias y recomendaciones para solventarlas. 

5.- Informe sobre el cumplimiento de la Legislación Fiscal Federal aplicable 
al Organismo. 

6.- Informe detallado sobre la aplicación de Normas y Legislación 
Especificas a las que esté obligado el Organismo, indicando la 
metodología, procedimientos y alcances utilizados para asegurarnos de su 
cumplimiento, manifestando los efectos y la conclusión de cada uno. 

Evaluación del Convenio de creación de la JIRA. Evaluación del 
cumplimiento de los objetivos y atribuciones señalas. 
Reglamento Interior de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para 

0 
la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila. 

' · 133l 3630 1816 Evaluación de las Condiciones Generales de Trabajo. 
133l 3630 1323 Verificación de las adquisiciones de b ienes muebles e inmuebles, 

9----------=servicios, estuaios y proyectos ae laJIRA que se hayan realizaao de 
ea.~ Her-feci) y Cairo 1895 
Col. l.adr6n do Guevata 
Gu~.:~,Jbl CP 44600 

e 
CCM't&ctoOmartinez.marquez.com 
www.martinozmarquoz.com 

acuerdo al Reglamento de Adquis iciones de Bienes Muebles e 
Inmuebles, Servicios, Estudios y Proyectos de la JIRA. 
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Evaluación presupuesta!. Elaboración de la concil iación entre el 
presupuesto autorizado por el Consejo de Administración de la JIRA y 
el ejercicio por cada capitulo y partida, de acuerdo al clasificador por 
objeto del gasto, emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable y cumplimiento con los criterios de Racionalidad y Austeridad 
en el Ejercicio de los Recursos. 
Evaluación del cumplimiento del Programa Operativo Anual (POA). 
Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
emitida por el Congreso de la Unión, y. 
Cumplimiento de las Normas y Lineamientos publicados por el CONAC 
de acuerdo a los plazos establecidos en dichas publicaciones. 
Cumplimiento y observancia de la Ley de Fiscalización Superior y 
Auditoria Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de acuerdo a 
lo enunciado en los artículos 4,51 , 52, 53, 54, 56 y 57 y demás aplicables. 
Estudio y evaluación del Control Interno de la JIRA. Si dentro de la 
revisión a los estados financieros se detectaran irregularidades 
importantes al control interno, o dentro de los registros contables 
hubiera que hacer correcciones, lo haremos del conocimiento del 
organismo por escrito, conjuntamente con las sugerencias y 
recomendaciones para solventarlas. 

7.- Se verificaran las adquisiciones realizadas por el Organismo. 

8.- Se entregara una Bitácora respecto a las horas empleadas en esta 
auditoría por cada uno de los elementos del despacho. 

9.- Toda la información antes señalada se entregara en físico en dos 
cuadernillos originales así como en archivo digital en formato PDF 
escaneado después de haber sido firmados por el Representante Legal. 

10.- Se elaborará una copia fiel del Dictamen para entregarse a la Auditoría 
Superior del Estado de Jalisco ASEJ conforme a los lineamientos 
establecido en el artículo 53 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría 
Publica del Estado de Jalisco. 

1.3. Servicios sin Costo Adicional. 

Dentro de nuestra propuesta incluimos servicios de apoyo al Organismo sin 
ningún costo adicional, los cuales mencionamos a continuación: 

A) El presente servicio incluye la Asesoría que el Organismo requiera en 
todo lo relacionado a la ley General de Contabilidad Gubernamental 
y los documentos emitidos por el CONAC, durante el tiempo que 
duren ·los trabajos· de-auditoria;-es-decir~-a-partir-de la firma del contrato 
hasta la entrega de Dictamen e informes complementarios, para efectos 
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de apoyar al personal de JIRA en el área contable con el cumplimiento 
de dichos ordenamientos. 

B) Se analizará el llenado de la declaración anual múltiple del Organismo. 
Entregando un informe de las obseNaciones encontradas para, en su 
caso, solventarlas y presentar la declaración de forma correcta en el mes 
de febrero. 

C) Se enviara vía correo electrónico Boletines Informativos sobre las 
Reformas y otras disposiciones Fiscales de interés general por un 
periodo de 12 meses. 

O) Se analizará del sistema software donde se está registrando la 
Contabil idad Gubernamental que tiene el Organismo para saber si 
cumple con los lineamientos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y los lineamientos del CONAC. Entregando un informe 
de las obseNaciones y recomendaciones para la presentación de la 
cuenta pública del Organismo . 

E) Se analizara el contenido de su Manual de Contabilidad 
Gubernamental. Observando su avance y emitiendo un informe de los 
elementos para su actualización, en caso de ser necesario . 

F) Si el Organismo nos lo requiere, estaremos en posibilidad de entregar 
un informe por separado de cada una de las siguientes Leyes que no 
están incluidas en las bases: 
- Cumplimiento de la Ley de Compras Gubernamentales del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. 
- Cumplimiento de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público del Estado de Jalisco y su Reglamento. 
- Evaluación de los Manuales de puestos y Organización así como 

cualquier otro ordenamiento legal a que este sujeto el Organismo. 
- Cumplimiento de la Ley de Transparencia e información pública del 

Estado de Jalisco. 
- Cumplimiento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su 

Reglamento (si le resulta aplicable). 
Cualquier otro seNicio personal que ustedes necesiten de nuestra Firma 
estará sujeto a un acuerdo por separado. 

RESUMEN CURRICULAR. 

Nuestra Firma Asesores Empresariales Martínez Márquez, es una Firma 
fundada en 1988, estableciéndose como Sociedad Civil desde 1995. 
Dedicados a las Auditorías Fiscales, Administrativas, Gubernamentales, 
Asesoría Contable y Estrategias Fiscales. 

En nuestro trayecto Profesional hemos rea lizado Auditorías tanto de 
Empresas Comerciales, Transportistas,-F'restaaoras de SeNicios, del Sector 
Agropecuario, Industria l, Comercializadoras, Importadoras, del ramo de la 
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construcción, Clubes Deportivos, Organismos y Fideicomisos 
Gubernamentales, etc. 

En los últimos d iez años, hemos realizado un promedio de 70 Auditorías 
anuales tanto del ámbito Fiscal como Gubernamental. 

Estos datos se pueden encontrar en el Registro No.  del Contador 
Público Registrado CPC Luis Alfonso Martínez Márquez ante la 
Administración General de Audi toría Fiscal Federal y del despacho Numero 
07795 ante la misma dependencia y en la Contra loría del Estado de Jalisco y 
Auditoría Superior del Estado. 

Contamos también con Registro en el Padrón de Proveedores de la 
Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del 
Estado de Jalisco. 

Asimismo nuestro despacho cuenta con Registro ante la Contraloría del 
Estado de Jalisco para auditar Organismos Públicos Descentralizados desde 
el2007. 

Contamos con registro vigente como proveedores en el Congreso del 
Estado de Jalisco como proveedores, con número J . 

Tenemos como política de crecimiento profesional la actualización 
constante de nuestros elementos humanos, así como buscar nuevos retos y 
oportunidades profesionales. 

VISION. 

Ser un despacho líder en asesoría fiscal, contable, legal y auditoría, 
protegiendo el patrimonio de nuestros clientes y fomentando el desarrollo 
personal y profesional de nuestros colaboradores. 

MISION. 

Brindar la mejor asesoría fiscal, contable, legal y auditoría, con información 
oportuna y actual, proporcionando soluciones que les permitan a nuestros 
clientes cumplir correctamente con sus obligaciones fiscales, dirigida a 
proteger y mantener el correcto funcionamiento de las empresas de 
nuestros clientes y del sector públ ico. 

Contribuyendo con los Sectores Públicos, Privados y Gubernamentales en el 
cumplimento de las obligaciones contables, fiscales, de administración y de 
leyes aplicables de forma correcta y oportunaJ 
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OBJETIVO. 

Ser una Firma altamente competitiva y preparada ante los constantes 
cambios y brindar a nuestros clientes absoluta confianza y seguridad en 
base a nuestra ttica, Responsabil idad Profesional y Calidad de Servicio. 

CURRICULO DE NUESTROS SOCIOS Y ASOCIADOS, 

CPC Y MI LUIS ALFONSO MARTINEZ MAROUEZ 
SOCIO DIRECTOR Y FUNDADOR. 

• Licenciado en Contaduría Pública Egresado de la Universidad de 
Guadalajara, Generación 1980a 1985. 

• Maestría en Impuestos en el Instituto de Especialización para Ejecutivos. 
• Contador Público Certificado a través del Examen Único de 

Certificación ante el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
con Registro No.  

• Certificación en Auditoría Gubernamental No  ante el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos. 

• Contador Público autorizado para Dictaminar para efectos de IMSS con 
el número  

• Contador Público autorizado para Dictaminar para efectos de lnfonavit 
con el número  

• Maestro en Impuestos por el Instituto de Especialización para 
Ejecutivos. 
Posgrado en Impuestos en la Universidad Panamericana. 

• Diplomado en Auditoría en el Colegio de Contadores Públicos de 
Guadalajara, Jalisco A.C. 

• Diplomado en Auditoría Gubernamental, Estatal y Municipal en el 
Colegio de Contadores Públicos de Guadalajara, Jalisco A.C. 

• Diplomado en Sociedades Cooperativas, Alternativas de Desarrollo. 
• Varios Seminarios en Impuestos, Finanzas y Auditoría para acreditar 

cada año la Certificación ante el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos. 

• Cumplimiento cada año de la Norma de Educación Profesional 
Continua del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

• Socio Activo del Colegio de Contadores Públicos de Guadalajara, 
Jalisco A.C. 

• Socio Activo del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 
• Socio Director de M & Márquez Consultores, S.C. despacho de 

Contadores Públicos y Asesoría Fiscal. 
• Socio Director de Asesores Empresariales Martínez Márquez, S.C. 

especialistas en Auditoría Privada y Gubernamental. 
• Expositor y capacitador en d istintos foros. 
• Ex Catedrático en la Universidad de Guadalajara. 
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M.l. CARLOS LUIS MARTIN EZ MAROUEZ 
SOCIO DEL DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS. 

Licenciado en Contaduría Púb lica Egresado de la Universidad del Valle 
de Atemajac 1986 a 1989. 
Socio Activo del Colegio de Contadores Públicos de Guadalajara, 
Jalisco, AC con acreditación  
Socio Activo del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
Dip lomado en Impuestos en el Colegio de Contadores Públicos de 
Guadalajara, Jalisco. 
Maestría en Impuestos en el Instituto de Especialización para Ejecutivos . 
Seminarios de Impuestos y Fianzas . 

• Cumplimiento cada año de la Norma de Educación Profesional 
Continua del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

NUESTROS ASOCIADOS 

Contamos con Asociados y personal ampliamente capacitado para 
desarrollar todas y cada una de las actividades de Auditoría y Asesorías 
Fiscales de los cuales se anexa por separado su currículo. 

LCP Y MAT HECTOR OSVALDO SANCHEZ GONZALEZ. 
ASOCIADO DEL DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS Y FISCAL. 

• Licenciado en Contaduría Pública Egresado de la Universidad de 
Guadalajara. 

• Maestría en Análisis Tributario por la Universidad de Guadalajara. 
• Miembro activo del Colegio de Contadores Públicos de Guadalajara, 

Jalisco. 
• Seminarios de Impuestos y Finanzas actualizados cada año. 
• Contralor General en Corporativo Marina Riviera Nayarit. 
• Experiencia en Impuestos y Área Fiscal por 10 años. 

LCP MARIA IRENE IÑIGUEZ SANCHEZ. 
GERENTE DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA. 
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LCP. HUGO ENRIQ UE SANCHEZ GONZALEZ. 
ENCARGADO DE AUDITOR lA. 

Licenciado en Contaduría Pública Egresado de la Universidad de 
Guadal ajara. 

• Encargado de Auditoría con 6 años de experiencia. 
• Cursos de Auditoría Fiscal y Gubernamental en el Colegio de 

Contadores Públicos de Guadalajara Jalisco AC. 
• Seminarios de Impuestos y Finanzas. 

LCP. Nancy Lazo González, quien desempeña el cargo de Encargado de 
Auditoría, con 12 años de experiencia en Auditoría 6 años en auditoría 
gubernamental. 
LCP. Guillermo José Gutiérrez Ponce, quien desempeña el cargo de 
Auditor, con 4 años de experiencia en auditoría gubernamental. 
Actualización en Diplomado en Contabilidad Gubernamental impartido por 
el Colegio de Contadores Públicos de Guadalajara Jalisco, AC. 
LCP. Carlos Daniel García Guizar, quien desempeña el cargo de Auditor, 
con 2 años de experiencia en auditoría gubernamental. Actualización en 
Diplomado en Contabilidad Gubernamental. 
LIS. Luis Jorge Morelos Lemus, quien desempeña el cargo de Auditor en 
lnfonnálica, con 15 años de experiencia en Auditoría y Sistemas 
Computacionales. 

Además de auditores titulados y pasantes de la carrera de Licenciado en 
Contaduría Pública. 

Trabajamos con programas de Computo (Software) especializados para 
elaborar la planeación y desarrollo de los procedimientos de Auditoría, así 
como la correcta aplicación de las normas correspondientes. 

CATALOGO DE SERVICIOS. 

Los serviCIOS que ofrece la Firma de Contadores Públicos y Auditores 
denominada Asesores Empresariales Martínez Márquez, S.C. son los 
siguientes: 
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Trabajamos con tecnologías de información especializadas, llevando a cabo 
la planeación y desarrollo de los procedimientos de auditoría aplicables en 
base a los resultados de controles internos, así como la aplicación de las 
Normas Internacionales de Auditoría y leyes correspondientes. 

Proveemos soluciones integrales en armonización contable para los entes 
públicos a nivel nacional, estatal y municipal que permita el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y los documentos publicados por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

Dentro de los servicios para la implementación de la Contabilidad 
Gubernamental, contamos con: 

Diagnóstico, evaluación y análisis del nivel de adopción e 
implementación que guarda el ente respecto al Sistema de 
Contabilidad Gubernamental, a la LGCG y a los documentos publicados 
por el CONAC. 
Asesoría en la Aplicación de la LGCG para lograr una Armonización 
contable. 
Asesoría en la Aplicación de las Principales reglas de registro y 
valoración del Patrimonio. 
Capacitación en las Normas y Metodología para la emisión de 
Información financiera y Estructura de los estados Financieros y 
características de sus Notas. 
l::laboración del Manual de Contabilidad Gubernamental. 
Evaluación al Sistema de Contabilidad Gubernamental ya adquirido por 
el ente público. 
Evaluación de aplicación de recursos federales y programas federales. 

CUENTA PÚBLICA. 
Realizamos la elaboración y presentación de la cuenta pública de los entes 
públicos, ayudándoles a cumplir con las Obligaciones que marca la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

Con herramientas técnicas y tecnológicas de información adecuadas que 
cumplan con todos los requisitos. 

Servicios Profesionales Especializados: 
Auditorias de estados financieros para efectos fiscales. 
Auditorías a entes gubernamentales. 
Auditorías para efectos financieros. 

~ Auditorías Administrativas. 
•· !33l 3630 1816 Auditorías de control interno. 

(33) 3630 1323 
..--------- -- Auditoría para efectos de-Seguridad Social.----------

Catle Herrera y Cbiro 1895 
Col. ladrón de Guevbf.) 
~a~~a.~.CP44600 

e 
coot&Cto@~rtinetm.,rqvél,(·om 
www.martinezmarquez..com 

- Auditoría a Tecnologías de Información. 
Revisiones especiales. 
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ASESORIA. 
El personal que integra el departamento fiscal conformado por 
profesionistas altamente capacitados para brindar el apoyo y la asesoría 
adecuada dando cumplimientos con las obligaciones que tienen nuestros 
cl ientes. 
Servicios Profesionales: 

Revisión y presentación de estados financieros. 
Planeaciones fiscales. 
Elaboración de estrategias de acuerdo a sus necesidades. 
Trámites de devoluciones de impuestos. 
Estrategias de prevención y seguridad social. 
Elaboración y llenado de la Declaración y pago de forma mensual. 
Elaboración de la Declaración Anual. 
Elaboración de la Declaración Informativa Múltiple en sus diferentes 
anexos. 
Asesoría para la devolución de ISR por el timbrado de nóminas. 

CONTABILIDAD. 
El personal que integra el departamento de contabilidad conformado por 
profesionistas altamente facultados para realizar el registro contables de los 
procesos operativos, administrativos y financieros de las entidades 
económicas, contando con tecnologías de información actualizadas para un 
mejor trabajo y control de la información, teniendo el conocimientos de las 
obligaciones de todo tipo de contribuyentes. 

Servicios Profesionales: 
La elaboración de contabilidades en general. 
Elaboración de nóminas. 
Presentación de impuestos y declaraciones. 
Trámites ante el SAT, IMSS y SEPAF. 
Actualización de información contable. 
Regularización de la situación fiscal del contribuyente. 
Contabilidad electrónica. 
Determinación de Impuestos. 
Diagnóstico, evaluación y análisis del nivel de adopción e 
implementación que guarda el ente respecto al Sistema de 
Contabilidad Gubernamental, a la LGCG y a los documentos publicados 
por el CONAC. 
Asesoría en la aplicación de la LGCG para lograr una Armonización 
contable. 
Asesoría en la Aplicación de las Principales reglas de registro y 
valoración del Patrimonio. 
Capacitación en las Normas y Metodología para la emisión de 
Información- financiera- y- Estructura de- los- estados- Financieros y 
características de sus Notas. 
Elaboración del Manual de Contabilidad Gubernamental. 
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Evaluación al Sistema de Contabilidad Gubernamental ya adquirido por 
el ente público. 

Nuestra Firma y el personal que asignare para desarrollar este trabajo, 
cuenta con la experiencia de haber auditado y dictaminado auditorías 
Administrativas y Fiscales tanto de Empresas Comerciales, Transportistas, 
Prestadoras de Servicios, del Sector Agropecuario, Comercializadoras, 
Importadoras, Clubes Deportivos y Organismos Públicos Gubernamentales, 
haciendo desde hace más de 20 años un promedio de 70 auditorías por año 
la mayoría para erectos fiscales presentadas al Servicio de Admin istración 
Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Las Auditorjas Gubernamentales se realizaron a los siguientes Organismos 
Públicos Descentralizados y Fideicomisos Públicos: 

ORGANISMO 
EJERCICIOS 

DICTAMINADOS 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de Jalisco (CECYTEJ) 2007/2008 

Cole~io de Bachilleres del Estado de Jalisco 2014 

Instituto Tecnoló~ ico Superior de Puerto Vallarta 2012/2013 

Inst ituto Tecnológico Superior de Tala 2012 

Instituto Tecnológico Superior de Tequila 2009 /201 1 /2012 
2010/2011 120121 

Instituto Tecnológico Superior de Zapopan 2013/2014/2015 
2011/ 2012/2014/ 

Universidad T ecnolóqica de Jalisco 2015/2016 
Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana de 
Guadalajara (UTZMG) 2009 

Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos 2012/2013 

Fideicomiso del Programa Nacional de Becas de 
Educación Superior "Pronabes" Jalisco. 2011/2016 
Fideicomiso Fondo de Apoyo al Programa Especial de 
Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio en el 
Estado de Jalisco. FOVIMJAL 2010/2012/ 2016 

Proqrama Manutención de Becas 2014/2016 

Instituto del Federalismo Prisciliano Sánchez 2008 

Consejo Estatal de Promoción Económica (CEPE) 2010/2013/2015 
2010/2011 /201 2 / 

Consejo Estatal de Ciencia y Tecnoloqía. COETCYJAL 2015 

Fideicomiso 10080-12-18 Fondo de Aportaciones de 
Infraestructura Social y Municipal (FAIS) con Bajío 2011/2012/ 2014 

2010/2011/2012/ 
Fideicomiso 106648-8 Garantía de Créditos con Banamex 2014 
Fideicomiso 106655.- Obra Pública de la Zona 201, /2011 1 2012 1 
Metropolitana con Banamex 2014 
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Fideicomiso 133154 Administración y Fuente de Pago para 
Restructuración de Deuda del Siapa con Banorte 
Fideicomiso 1993.- Fondo de Desastres Naturales Jalisco 
(FONDEN) 
Fideicomiso 2001733 Garantía Deuda Participaciones 
Federales Santander 
Fideicomiso 2001874 de Administración y Fuente de Pago 
Santander Banorte 
Fideicomiso 2157.- Fondo Estatal de Desastres Naturales 
con Banobras (FOEDEN) 

Fideicomiso de Administración y Fuente Alterna de Pago 
! para la Reestructura de Deuda del SIAPA. 

Fideicomiso de Apoyo de Seguridad Social (FIASS) 

Fideicomiso de Pensiones y Jubilaciones de los Servidores 
Públicos de Base del O. P.D. Hospital Civil de Guadalajara. 
Fideicomiso del Fondo Metropolit ano Ciudad de 
Guadalaiara 
Fideicomiso del Plan Múltip le de Beneficiarios para 
Trabajadores del Gobierno. 

Fideicomiso Estatal del Programa Caracol 

Fideicomiso Estatal del Proqrama Escuelas de Calidad. 

Fideicomiso Estatal para la Cultura y las Artes 
Fideicomiso Fondo de Apoyo al Proyecto de Tecnologías 
Educativas y de la Información para Maestros de Educación 
Básica en el Estado de Ja l. 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Zapotlanejo Jalisco (FIDEUR) 

Fideicomiso para la Administración del Programa de 
Desarrollo Forestal del Estado de Jalisco, (FIPRODEFO) 

Fideicomiso para la Protección de El Estero de El Salado y 
Desarrollo de las Áreas Colindantes. FIDEES. 

Fideicomiso por M i Jalisco 
Fideicomiso Público Constituido para ejecutar el programa 
de Obra Pública del Consejo de la Zona Metropolitana 
Fondo de Seguridad Pública en el Estado de Jalisco 
(FOSEG). 

Fondo Metropolitano de Ocotlán. 

Fondo Metropolitano de Puerto Vallarta. 

Hoqar Cabañas. 

Industria Jalisciense de Rehabilitación Social. INJALRESO 

Instituto Culturai.Cabañas. 
Instituto de Fomento al Comercio Exterior del Estado de 
Jalisco. JAL TRADE. 

20121 2014 

200912010 
201012011120121 

2014 

201212014 

2010 

201012011 12012 

201012012 

200912015 

20091201212013 

2011 1 2012 

20101 2011 

201 1 1 2014 

2009 

201012011 

2011 1201212015 

2008 1 2009 1 201 1 1 
201412015 

2011/2012 

20081 200912010 

2009 

2008 

201212013 

2012/2013 

201012011 1 2012 

200912012/2013 
200812009120101 

2011 /-2016 

2011 1 21.l12 12016 
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Instituto de Información Territorial del Estado de Jalisco. 2010/2012 /2014 

Instituto de la Artesanía Jalisciense. 2012 
Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco. 20101 201 1 12013 1 
ITEI. 2014/ 201S 

Instituto Jalisciense de Asistencia SociaiiJAS. 2014 1201 S 12016 
2008 1 2012 1 2014 1 

Instituto Jalisciense de Cancerología. 201S/2016 
2010120121 20141 

Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses. IJCF. 201S 

Instituto Jalisciense de la Juventud. 20131 2014 
2007 1 2008120101 

Instituto Jalisciense de las Muieres 2012/201S/2016 
Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión 
Integra l de la Cuenca Ba ja del Rio Ayuquila. JIRA. 201 1 12016 

Procuraduría de Desarrollo Urbano PRODEUR 201212013/2015 
2009 1 2010 12011 1 

Sistema de Transporte Colectivo de la Zona Metropolitana. 201212014/20151 
SISTECOZOME. 2016 

Sistema DIF Municipal de Tepatitlán de Morelos Jalisco 20121201312014 

Sistema OIF Municipal de Zapotlanejo Jalisco 20141 201S 12016 

Sistema Estatal de Información Jalisco SEIJAL. 2012 

Unidad Estatal de Protección Civil v Bomberos. 2009120121201 S 

Fideicomiso Maestro Ciudad Creativa Oiqital. 20141 201S 12016 

Instituto Tecnológico Superior de Chapa la 201S 

Instituto Tecnológico Superior de Laqos de Moreno 201S 

OPD Bosque La Primavera 2016 

Nuestra responsabilidad para expresar una opinión profesional y la forma 
en que se exprese, dependerá de los hechos y circunstancias prevalecientes 
a las fechas de los informes. Si nuestra opinión tuviera una limitación las 
razones de ello serán explicadas en nuestro dictamen e informes 
complementarios. 
Deseo agradecer la oportunidad de participar con esta Propuesta, 
esperando servir a su O rganismo ya que este trabajo recibirá nuestra mejor 
atención. 

Atentamente. 

C. P.C. y M .l. ís A nso 1nez 
Representante Legal. 
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OBLIGACIONES Y SANCIONES PARA LOS AUTORIZADOS; . 
• 5 ·OBLIGACIONES : 

1.· El Oo$p.Kho 59 obliga a Informar a O$" Conltak.ml .n un tennlno no rN'fOI& 5 di.Jt e-l Organismo, FkSek;onV:s.o o Empreu <k P~pa<Jón E&tMalqut 10 
Contnto, el Importe d~ eontrtt.o. tu ~n do TrabajoJa. fucha 1M Anido dt tut utMdadH. 

'Z.· Entrogata &, Contn!Ofb dff Estado. una eopl.l del dJctamen, en a. mi5m. ftohl en ql.i9" fl\t.n:gue al Otganlsmo dlctamlhado. 

J •• El Of.&~eha S@ Obliga a proporcionar el &OpOft8 docunseot.~ utlindo part er~uii'IOS d'icUlt'le'lles elnkwmes, C'9latttos a los Ofvt nit.IOO$ Parnsu.as..s del 
Podoer E}e-tutNo del Estado, 011 eva.lquler 9tapa yto pl.alo cuando la con~JoN del ~t.clo st 50 tequitf'l. 

4.- los O.SpachOs E.WmO$ Ac:I'Witad05 sG obllaan • Ok:tamlnat 1()1 Estados Fina.n(klrol de tos Oroan1smos Póbll«ts Oesufrtraliradoe, fid9k:.omi$0S Públkol '1 
EtnCI(t:Ul de P.trtfci¡aci6n E tita tal. de confonmdad •la• Hoona-s dO fnfoonacJón Finaueloofl y e-n cotleOldanda tlo -son alado en el Att:Jeulo 416e t.loy Geoefal de 
Contabilidad Gubernamental 

&.· El DQos.p.xho u obiga a fnfonnar a esta Conttal011a ~Estado, dt-ntto 6o tos 115 dia$ h'bilos tlgu»ntea a aquel en el que sucedan. aobf91os u,mbiOS • la 
documentad6n e lnfonn.c~ pcopordonada pa,. ~lblt la Pf'0$9ille' autortu<ion 

6.· CAUSALES DE SANCIONES: 

6.1.·Cutnd0 tl OHpaoc.ho nO cumpta con k>s requbltos yobllgadone-s estableddas en esll eutoft:uot;lon,en tiempo '1 fonna. 

a :z.. Cuando so lenQf conoelmfo.nto de que el Oesp.eho NI acumutedo & lnvtudonn tln partk(p¡t • n 5os dfvttWt conc.~rsos le'tldos a eabO por &ls 
8.3.• Cuando la ContJ"aJotM del Estado. tenga conoclmlento pot "emo '* poMo~ c:wlqulet lnstancl.l Oubeffl~mental, por motJ\'os de fncump001ienCo 61 
contrito o alguna qu.fe en espeel.al · 

7 SANCIONES· 

J .t .· Amonn.taclóon 

J.2.. SU$pen$56o 

J.),. klhtbllibcl6n 

LAS SANCIONES OUF.OMAN A CONSIOERACION DE LA CONlRALORIA O El ESl AOO Y SE APLICARA PREVIA NOT\1\CACIOH 5111 
NECESIDAD Ot QUE RECAIGA RESOLUCIÓN ALGUNA AL RESPEC TO POR PARTE DE ESTA CONTRALORIA 

Guadalajara Jal., a 27 de Febrero de 20 
LUIS ALFONSO MARTINEZ MARQUEZ 

ACEPTO LOS REQUISITOS, COI<OICOONES Y SAJICIOÑES SE~ H AUTOftlZACKlfl 

Flnnadoi R 

.... - -·~· ........ ~ 
Zf.'..;:;':~'-r ... ' .. \\~ .~~ .......... - .. , -· . 
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ANEXO 3 
ACREDITACIÓN LEGAL 

Guadalajara, Jalisco a 15 de d iciembre de 2017. 

Comité de Adquisiciones de la Junta lnte rmunicipal de Medio 
Ambie nte para la gestión integral de la Cuenca Baja del Río 
Ayuquila (JIRA). 

Yo Luis Alfonso Martínez Márquez manifiesto bajo protesta de decir verdad 
que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con 
facultades suficientes para comprometerme por mí o por mi representada 
para suscribir las proposiciones en la presente Lici tación, a nombre y 
representación de Asesores Empresariales Martínez Márquez SC, por lo que 
en caso de falsear los documentos acepto que se apliquen las medidas 
d isciplinarias tanto a mí como a mi representada, en los términos de la ley 
en la materia, incluyendo la descalificación de la presente licitación y que la 
sancione a mi representada de acuerdo a los artículos 116, 117 y 118 de la 
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Los datos aquí registrados corresponden al del domíctho fiscal de mi Firma. 

Nombre del participante: 

Asesores Empresariales Martínez Márquez SC 

No. De registro en el Padrón de proveedores de la Convocant e 

Registro Federal de Contribuyentes: 

 

Domicilio: 

Herrera y Cairo 1895 colonia Ladrón de Guevara CP.44600 

Municipio y Entidad Federativa: 

Guadalajara, Jalisco 

Teléfono: Correo electrónico: 

(33)36301323 1 36301816 alfonso@martinezmarquez.com 

Personas Jurídicas: 

No. De escritura pública: 36,651 Fecha: 25 de mayo de 1995 Duración: 99 años 

Fecha y lugar de expedición: Guadalajara Jalisco 25 de mayo de 1995. 

Nombre, número y lugar de Notar io Público el cual protocolizó la misma. 

Lic. Juan Bosco Covarrubias Gómez Notario Público adscrito a la Notaria 43 de 
Guadalajara Jalisco 

REPRESENTACIÓN 

Los datos del documento donde se acredita el poder son los mismos de acta 
constitutiva 
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Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en 
cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente 
documento y durante la vigencia del contrato 1 orden de compra 1 pedido 
que, en su caso, sea suscrito con "La Junta lntermunicipal de Medio 
Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, 
deben ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
la fecha en que se generen. 

Atentamente 

CPC y 
Representante Legal 
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11n Soaeo Coveuublu G. 
IJTARO ASociADO 

/ 

NOTARIA PUBLICA N U M . 4 3 

OUAOAt.A J A RA.. JAL 

· ·· HU~,\ERO       

· ··· ························-······-·· ···············-· ... 

. . · En la Clooad de OuMala)ara Jalisco, a los 25 veíntkln<:o días <Jol 

~ de Mayo de 1995 míl novedentos noverta y cinco; ante mí. 

licenciado JUAN OOSCO COVARRUBIA S GOMEZ, Notarlo 

Poolico AtJs<;rlo y Asocia«> por convenio al Uular de la Notarla 

Públka númoro ~3 cuarerta y lres de e$13. Municipalidad, Ucen<:lado 

Fel~ de Jesús Preciado C«onado, c~areclefon 10s se/lores LUIS 

ALFONSO MARTINEZ MAROUEZ y CARLOS LUIS 

MARTINEZ MAROUEZ con las generales que se consignan al hnal 

de esta escr~ura. y d ijeron: ................ ................. ........................ . . 

···Que han COfi<enido en ~o,~t.ui unl s.Q.Ctr::DAD CIVIL. la cual 

sujetan a.l cor~enido d() !as s•Juler~r.s:··· ·· ··············· ··· ··: . .. ··· ·•····•· ···• 

UA~ULAS 

OENO MINACION 

= • • PRMERA.· En este acto lOs se/loros LUIS AI.FO~SO 

MARTINEZ MAROUEZ y CARLOS LUIS MAATINI!Z 

MAROUEZ previO pe<mis<> expedido por la Secr!Aaria de Relaclonos 

Exteriores nOOiero   , 

. Expedlerte número , 

, Fo llo núroro  

, autoriZado con fecha 7 siete de Allrll de 1905 mil 

tlOV&Coerto~ 110ve nl:a y c.nco. constt uyen una. SO~IEOAO CIVI l (J•Je 

se denominará · .... .......... - ......... .......................... - ............. ...... . 

• ASESORES EMPRESARIALES MARTINEZ."!'AROUEZ...: 

• · · E$4 denominación al ser efl'4)1eada CE-befá ser Se<Julda de bs 

palallfa~ SOCIEDAD CIVIL, o b ien de sus iniCiales "S.C: ... ......... _ 

DOM I C I LIO. 

• • • SEGUNDA.· El domicilio de la Sociedad será on la Cii.Klad de 

Oua<Ja161~ra Jalisco. sin perjuklo de que pueda eSI;lblecer a<)Onclas. 

ohcinas o sucursales en cualquier IUíJar de la Repúblka Mexicana o 

del E•lranjHO, sin que por el lO se entien<:la catrolildo su domicilio ... ·-· 

O BJ E T O- SOC IAL. 

= • • TERCERA · E 1 Objeto<» 1:1 S-xi.:>da(! s(:fá: .............................. . 

a).· .&.sE-sO(i3., cor:;v~<:<:?., n i cc-~ ·x· 11 prosi.<'(ÍÓ:l de tod~ t~ ~e 

servk:los ¡;.c·,{~SiNhl~'> o;-n .:>1 l·rE'a 1 zmr. :l.C.1l!nistrativa, CN:Clble,.~::::: -
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.. ~ . ., 

2 
juridka. ingenierla ftnanc''"~ · compltación y de relaciorm 

in<:Jusb·ia les; serricios de audlC(B., ~aJtleión de cursos de 

capacitación, corierenclas. sem!narios y demás eventos relacionados 

Nn su objeto, así como todos lOs aspectos operativos, técni<:os y 

especializados que mpliqoon el ejerciCio de las áreas proresiona~s 

~nciona<las .... ......................................... ........................ .. ...... . 

1>).· Asociarse con ooas person~s físicas o morales nacionales o 

exoanjeras para la prestación de los servicios profesionales 

mencionados en el inciso anterior. para el desatrolio de lOs fines y 

objetos de esta Sociedad .................................... , ....................... . 

e).· La celebración de tOdos lOs corúatos y convenios, c~n toda clase 

<le personas físicas o morales. sean Federales, Estatales o 

Muni<;lpales, toda clase de O'ganlsmos sean PÚbliCo o PriVadOs; y la 

ejecU<.ión de todOs lOs actos anexos y conexos, necesarios y 

conveniertes para el desaJroiio de la soc~d ............................... . 

d).· La adquisi<: ión de bienes muebles e inmuebles, derechos reales, 

civiles o adminiWativos necesarios para lOs fines de la Sociedad, y en 

geooral todas las op~raciones anexas y conoxas que estén en 

relación directa o in<:Jirecta con el fin social. .................. .................. . 

e).· El 1)\)\(ll>!e'""~'~v dtt <>ficill<l~ y d<t>¡.>C<,IIOS, lanto dentro como 

fuera d~ la RepÚblica Mexicana_ ...................................... ............ .. 

DURACION . 

• • • CUARTA.· La d~nción de la Sociedad será. de 99 noventa y 

nueve años años, pi'OO'Q9ables a utomáticame~e por períodos iguales. 

si roO se deci<:le antes t~minar con la sociedad, contadOs a partV' de la 

fo¡cha de fima de la presente escrlln Constlutiva ......................... .. 

NA CIO NALIOAD . 

a • a QUINTA.· Los socios de &si:a Sociedad convienen de 

corion·ni<Jad con el artf<:uio 31 _trelrta y uno del Reglamento' de la Ley 

para promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Ex_tranjera 

en que "Los socios extranjeros actuales o futuros de esta sociedad, se 

obligan fonnalrnente con la Secretaria de Relaciones Exteriores a 

considerarse como naciOnales respecto de las acciones de la miSma 

que adquieran o de que sean tlulares. así como ele los bienes. 

dere<:hOs, concesk>tm, particpaciOnes o-intereses de que. sea t~ular __ 

di<: ha sociedad. o bien oo lOs <letethos y obligaciones que deriven de 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM
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10> cor o!Tatos 11n que sea parte la propia socleoad con Al(OfldadeS 

nl&~ .. anas y a no inv0(3r por lo mismo, la protección de sus 

90biernos, bajo l<o pena en caso con!rario de perder en benelido de la 

1-jación las partK~cior.<lS soc i:l.les que hLC>ieren adqui'ido". •·· ········ ·• 

PATR IMO I·!IO Y PAnTES SOC IAL ES. 

• • • SEXTA.· El Patrrnonlo de la Soclodad queda irt~do por un 

Capilal de N" ,000.00 UN MIL NUEVOS PESOS 00/1 00 

MONEDA NACIONAL, apo<tado por los Socios de la l<>mla que se 

indiCa en las clAusula trandorias.······· ·······---·····-····-········-······· 

· ··El Caplal Social es1ar'á representado por partes socia tes, a electo 

<lé qw los socios tengan un U.uto que ampare su aportación, tos 

cuales po<tán ser de dVererte valoc'. Dichos nulos deberán s 

l imados por el Or9ano A&nlnistratlvo que o;>sté en funciones cuancto 

se emllan. en el ertendm~rto de que si se trata de Consejo ~ 

AdminiStración, 10 harán el Presld&rte y el Secr&Wk>·::-.................. . 

FUI~ C IONAMI E NTO · 

~ = • SEPTIMA · La Sociedad se rog_i"á en tOCIO momerto por 10 

dlspuesco en 10~ ~JQutortos; ....................................... .................. . 

ESTATUTO S 

D E LOS SOCI.OS 

... ARTICULO 11 .• OBLIGACIONES X FACULTADES; Der~ro de la 

S<x:iedad cada uno de los socios deberá apottlr sus esfuorzo$ o 

recursos para la consecución de tos obje{ivos que se persi9u<1n ......... . 

=•• A~í mismo poáá haber socios Industriales, los que solamerte 

aportarán ~abajo o bien conocmlentos y pod"án parttcpar en las 

utilidades en la proporción ccrrespondlente qoo se i?s asi9ne de 

común acoordo.·····-···-··· ................................................ - ....... .. 

·•• ARTICULO 2'.• a~;.SEQJ:l.:!.&.f1J!.1p.'\D DE LOS SOCIOS: Las 

obli9aciones sociales e~t:.. ~-~ saral11zadas sliJsldtariamerte por los 

socios Admlnistra~es; por 10 tanto, quienes nooj&Qan tune iones de 

adn1hlis~aci6n, soto estlrá n obligadOS hasta ~~ ~e de sus 

aportaciones ............................................................................ .. 

···ARTICULO 31.• APDRTAQm!ES EXTR<\OBDINAAIAS·Nir)9uno ele 

los Socios po<tá ser obligadO a electuar aportaciones extras a menos 

que t-slo se acuerde por mayoría ~uperloc' a las Clos terceras partes. En 

este caso, tos socios qu<1 no estén corlonnes p<Xtán separarse de' la 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM
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so~i<i<:Jad:···-·········· · · -·-···· ·-·-············· ···········-······ - ·········-·-

.. . ARTICULO <1'.= BENHICiQ Y P~BDIDAS: Las utllldadvs qu~ 

obtenga la soc iwa.d sel'?.n r~;:>art:Cas entre Jos sociOS, oo acuerdO r.on 

sus .;porta,iooos y con los ~s!uer<os y lrabajo desarrollado por cada 

uno de ellos al finalizar el affo de calendario de que se lrate, en los 

términos en que se acuerd~ la Asamblea que s~ re una para tal efe~to.­

••• Las ~dldas que en su caso llegaren a sUI'rirse, afectarán a los 

sociOs en proporción a sus·aportaclones.······ ·································· 

... Los BeOO!iclos se dis!Tbulrán en relación al !raba jO 6 a las cl!Oias 

que obtenga la sociedad en relación a la actividad de cada socio.······· 

=== La distribución será establecida por la Admlnis!Tación ele la 

Sociedad y su decisión será Inapelable.·······--···························· ··· 

•=• Los socios po<Yán nacer re{ irOS a cuenta de utilida<les, por 10 tanto 

se harán los ajustes correspondientes hasta conocer lOs resultados 

de(in~ivos del ejercicio correspondiente .....................••••..••••....•..•.•• 

... ARTICULO S: .• tMTAC!QNES PE LOS SOCIOS Ningún Socio 

pooá ced<o-r sus oorechOs o partes sociales, sin el consentimiento 

expr·oiso y por mayoría de los demás socios .••.••••. ..•.••......•.......•......• 

··· ARTICULO 6•.= AQMJS!ON DE LOS SOCIOS· No podrán adm~W'Se 
' 

nu~vos sóciOS sino n\OOiante el voto <le cuando ~nos las lres cuartas 

partes <le·quienes ya tuvieren diCha calida<l ... ······· -:··-·.: ..•.... .•.••.•.... . 

··· ARTICULO · 7( . DERECHO AL TANTO· Los . Socios en todo 

momento gozarán del derecl)o al tanto, pero en caso de que variOs 
• 

desearan hacer uso del misfn;O; les compe{erá este en proporción a 

sus aportaciones. El derechO al 'tanto deberá ejercitarse dentro ere los 

8 ochO días siguklrles a la lecha en que recban el aviso del que 

pretende enajenar.········· .... - ·:··--················-················ ············ 

... ARTICULO 81.• EXCLUS!ON QE SOCIOS; SólO por causa grave o 

condu~ta indeseabl~para ios demás socios, poclrá ser excli.rído de la 

soc~dad alguno ~!l" .19.$. socios; sin emb(l(g<> será requisio 

indispensable para la exclusión un acuerdo unánme. Corno 

excepción a 10 ar(erlor, se conviene que, lratándose cr~ socios 

lnduslrial<?s, s<? considerará.n s~arados automáticamente <le la 

sociedad, para todos los efectos legales sin que medie acuerdo 

expreso-para-ello, por el smple hechO oo-ya-no segur prestando-sos 

se<vieios a la SociWad, en cuyo caso sólO tendrán derechO a la parte 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM
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de las utili<lades determinadas hasta la fecha q~ ·tal)()(ó. El sociO 

e~cluído sorá responsa!>!<} d& la parte que le cO«esponda en las 

pérdidas y por consiguiente la sociedad po<tá retener la parte del 

.:ap>:al y IAilklades de aquel para garantizar dicha responsabilidad, 

hasta el fin del ejerciciO social en que opere la exclusión.·--··--·-··· 

DE LA S ASAMBL EAS 

••· ARTICULO 9'.• NATURALEZA X FUNCK)NAMIENIO El Organo 

S~.premo de la sociedad t~ la AS<IIlt>lea Generar; dicho órgano 

funcionará con suj3CI6~ ~- b s dlsposlciOr.es contenidas en tos artfcutos 

si9U1eotes. • · ····•· • •• · ·•·· ·· ·••••• · •· • ·-·•· ···· ·· ·-·· ···-····· •· .... ••• ·-· •·•• ···-· • •• 

•·· ARTICULO 10•.• T!f?QS PE ASAMBLEAS: Las Asambloa 

Generales podrán ser Ordinarias y Extraordil'lilflas; las Or~lnarias se 

celet>rar!n cuanciO menos una vez cada al'io, <Jurante lOS meses de 

Erwro a Marzo y las Extraordinarias cuanciO el Organo d 

A<lminiSIJ"acl6n 10 considere necesariO.·- - --- - ............................ .. 

... ARTICULO 11'.• Corresponderá a las Asambleas Generakl 

Ordiroarias ................................................................................ .. 

a).· Conocar ~~ infom><> ~ a«<vidadoo desarroll~<las <:J"'-a ' ~" el al!o 

anteriof ............... : .................... _ ......... - ............ _ ................. .. 

1>).· Aprobar tas cu0r.>.:as. y bai~nces correSj)Ondk;ntes al mismo 

pe.'foOo .... .... .. .............. .................... ... ... _ ............ - ................ .. . 

e).· Nombrar • Adm!nlstrr.ct:~~s. Apoderados. etr.. y someter a la 

consideración <11: la Asamblea lo que la A~-ninistracl6n juzgue 

rl<XesariO.--........... __ .............................. .'... .. : .......................... .. 

• En los demás casos serán las Asambleas Extraordinarias. las 

competentes para conocer y resolver 10 que se presente ................ _ .. 

... ARTICULO 121.• ~A las Asambleas se citará mediante 

Convo.:atoria que deberá ser enviada en tO«na personal o por coooo ... 
a tos sociOs; con una ar~k:lpacl6n no menor de 1 o diez <Jias n1 mayor 

de 20 veinte .............. ....... - ... .... ---··-·· .. ·---- ............ - ........... -

• unkam~l\te pC>\.~'á•.1 t~na.rso re~oluclones sooro asurl.os contenidos 

E<~pres~mente o:>n !:'. 0~-:!-.'.~ ('<'1 0 il. ~- r.'lCOOS ~t'{> la totallclad de lOS 

socios se enctx:riT.-n ~'.:7: ::;s y ae~mden por ma)'Q(fa tralaLotros 

puntos. No será necesaria la Convocatoria cuando en ei momento de 

la votación esté represe m da la totalidad de loS socios.--· .. -· ............ . 
' ·- ARTICUlO 1 JI.• 0\X)R!Jy!: Las Asambleas quedarán logalmente 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM
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íro$taladas .:on la a~istencia de la mKad más uno de sos miembros. 

pero para ~ 1 caso de q~,K: no se reúna dichO quorum. podrá expresarse 

.;.n ia misma Convocatoria, qoo ésta se celebrará una hora después 

con el núcr.ero de socios qoo oc unan y sus acuerdos tendrán validez y 

ot>&orvancia obligatoria ........ .... ................ ....... ................ ... ... _ .. .. 

... ARTICULO H'.= DE LAS V.QTACIONES·Los Yotos se tornarán por 

car~idades aportadas; pero .en el caso de qoo exlslan sociOs 

industria les y si lueren varios, se dividirá dicha mitad entre estos 

útimos. tomando además en cuenta 10 que dlspoM &1 ArtículO 2,640 

dos mil seiscientos cuarenta del Códi9<> Civil del Estado·de Jalisco. ···· 

• los acuerdos por regla general, salvo excepeiooos que estos 

mismos estatO(os preveen, se tornará por mayórra entre tos 

Asarnl>le ístaS.····-··· · ·· · · ·· · ·· ····· ···-··· ···-·· ····· - .. .. ....... ··--- ··· ·•····· · 

D.E LA ADMINIS TRACION DE LA SOCIEDAD 

··· ARTICULO 1 s• .• La Administración de la Sociedad se conteri'á a 

un Administrador General Unico o a un Consejo de Administración, 

quierles tendrán todas las lacutadés n~esarias para desarrollar las 

actividades tendientes a ~r tos objetivos y finalidades de 1a . . .. . . 
sociedad.- ·· ·· ····· ···· ·· ··· ··········· ··········-.. - ················· ········· ··········· 

= Tanto el Administrador Cle~.l Unico como el Consejo de 

Admlnistraci6n poo:án nombrar un Director General con las mismas 

lacutadés. • · .•.• , .. •• -···· ·· ·- ··· · ........ -·· ·· -·- ···-···-· ............. ·· ........ . 

··· ARTICULO 16'.• El Administrador General, el Consejo de 

Administración o el Director General represerhrá y administrará a la 

Sociedad y tendrá las si9ulentes lacutades:· ··-······--·-················ · 

• - · .a).· POder General para Plelos y Cobranzas, con todas las 

facultades generales y aún las e~iales que requieran cláusula 

especial, en los t~m1inos del párrafo prmero del artículo 24 75 dos mil 

cuatroclertos seter.ta y cinco del C6di9<> Civil del Estado de'Jailsco, y 

su concordante 2554 dos mil quinier(os cincuenta y cuatro del C6di9<> 

Civil para el Dislr~o Federal.-······ ·· ··-·· ····· ············-··· .. ••••· ·••····· ···• 

• · • Dé manera enunciativa y no limltaUva se menciOnan entre otras 

lacultaaes. las siguientes:-···················· ···· ······················ ··········· ··· 

• • • f..· Para i~enlar y desistr dé toda clase de procédimiertos. 

inclus~e al'l"parO.·····-··--·---·········- ---·-····-·····-·--· 

- ·.• 11.- Para cornprometer en áJbb"os . ..... ....................... ............... .. 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM
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• · • 111.· Para absolver y articular posi<:iones .............................. - .... .. 

• • • N .· Pala recusar, lrt'*POner re<:tnOS ordinarioS y exb'aordlnarloS, 

mejorarlos, hacer posttYas pujas y roojoras en remates, peor 

adjudicaciÓn de bienes, hacer y recbi' pagos y en general segur' por 

tooas ras instancias que fueren necesarias o convenientes los juiciOs 

con el poder mas ~110 que en derechO pueda darSe, incluye OCio las 

racullades quo requieran clf,l:Sl'!l 41Speclal.- .. ................................. . 

···Y · Para hacercocr~~ciOnos, ....................... _ ................. .. 

· • • VI.· Para recibr pagos,. ................................. ,.: .... : ................ .. 

· · ·VIl.· Para pr~rl.ar d41nunclas y querellls en materia ~nal y para 

oosrSII' d~ ellas. cuanclo lo poonita la Ley ................... ............. .. .... .. 

• • • VIII.· Para coadyuvar con el Ministerio Pít>lico y para exigir la 

reparación civil del daf'ío,. .............................................. - ............ . 

• • • IX.· Pala otorgar normramlentos y ta Representación social, 1e931 

y patronal en asuntos laborales con t<XJa la ampllud de lOs artículos 

once, cuarenta y seis, cuarenta y sle{e, ciento trelr-G y cuatro, l'raccl6n 

Tercera (romano), quinientos velntkres, seiscientos noventa y dOS, 

no.cciCH\&5 1. 11, 1!1 Prinera, segunda y Tercera (romano). seiscientos 

ochenta y seis, setecientos o.:hern y siete, oct.oc:lentos setenta y tres, 

ochOCientos sotonta y Cl.'Wo, ocr.ochntJ)S setenta y seis, ochOCientos 

setern y oct10, ochOCientos ochenta, ochocloltos oc~nta y tres y 

ochocíerl!os ochenta y cuatro de ta ley Feooral del Trabajo vigente ..... 

- · · b).· Pooer General ~tislmo para a_ctos ae aamlniStracl6n 

conl'orrne al segundo párrafo ool artículO 24 7S dos mil cuatrocientos 

setern y cinco del Códi90 Civil 001 E.stado de Jalisco y su 

concordante 2SS4 dOS mil quinientos cincuenta y cuatro 0411 Código 

Civil del Distrlo Feaeral, así corno oo lOs demás preceptos correlattvos 

de lOs ordenamientos vigentes en lOs demás llJ9af'eS dOncle se ejercte 

el mall<lato, con tacultaoos para p<XJer realizar toaas las operaclo~s 

inl'lerentes ar objeto oo la sociOOad. teniendo ero-e ob'as. que se 

mencionan e~ forma er.~r.d~.Uva Y. no llm!tl.tiYa, las de ce~&brar, 

nl<XJVkar y resc;~<!!f coo'llatos do arrendamiento, de corr!Odato, de 

m~tuo y oo cualquier o11a ínclole ......................... , .......................... · 

· • • e)· Pocler general aJll)lisi"no para ejercer actos de dominio, oo 

acuerdo con el .pánaro tercero ool respectivo artículO dos mil 

quiniertos cincuenta y cuatro. y preceptos correlativos oo los 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM
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oróenamientos vigentes en los demás lugares donóe se e¡erc~e el 

marldato. con toda& las racub.deS <lo duef'lo. entre las quo. de una 

man('ra enunciativa y no IW111taOva. se moncionan las de celebrar toda 

clase <le contratos y realizar cualquier acto, aún cuando ~liquen 

disposición o graYárnon de bieoos muebles o inmuebles, así cOf'nc 

f)ara otorgar toda clase de garantlas Incluyendo las garantias para 

ObligaciOnes a terceros.··-········ --········ .. ·- ·········-- ............... ... .. 

• • • d).· Para poder otorgar, suscrlbt, avalar y .enclosar tlulos <)( 

~nid~o. de acu<~rdo .:on el articulO noveno de la ley Oe~ral de TitulO~ 

y Operaco.>nes c:1e Ctédto ........... ............. .. .......... - ..................... .. 

.. · e).· Pooor para otor9ar poOOres generales o espe.:lalés, y revoca~ 

unos y otros.------.. • .. -·---·--....... - ................... - .... .. 

· · ·1).· Para de&lgnar y revocar 1os nombl'amléntos <le Oteelor cenera 
<le la Sociedad, Gerentes y FunciOnarios que estime .:onvenlentes 

sel'talando sus atri>u.:IOnes, l'acub.<les, Obll~clones 

remuneraciOnes. así como las 9a(antlas que, en su caso debar 

otor~r ........ - .......................................................................... .. 

• • • • g).· El presente mandato se ejercitará ante palticulares y ant1 

toda clase de al.(orkla<les A<lmlnístratlvas o Judiciales, inclusive <)( 

carácter r ed&ra 1, E&latal y Municipal, y a.r(e las Juntas ae conclllaclór 

y M>l!raje, locales o Fe<lerales. se.:rotarra del Trabajo. Proc~aur~ 

Feóeral <lel ~ns~mldor. lnst~(O Mexicano óel Se<JtrO Social : 

cualquier oo·o organiSmO descentralllado.··· .. --...................... - - .. . 

... ARTICULO 1 7' .= Q..WJ4AC!QNES PE 'lA AC!MINISIBACIQt­

Oel>erá rend.- cuertas en lOs casos quo se sollcle por mayor'a, aúr 

cuando no sea la .ípoca fijada para el efecto en el contrato <X 

&oci(,(Jad_ ....... ........ ... - .... ....................................... .... _ .......... _ 

DE lOS EJE RCI CIOS SOCIALES 

... ARTICULO 1 e•.~ DUBACIQN' los ejOrclclos Sociales durarán 36! 

trescientos seserta y cinco Olas. a excepción del prtnero que Iniciaré 

a la rrrna de esta eS<:rlura ytermmará el31 trelrú y uno <le Olclembr• 

d~l pres~ntli aí"10 y d~ allí en aaelante, de Enoro. 1'.' prwnero < 

Oiclembr~ 31 treírú y uno d~ ca<b a.oo ..................................... -.. . 
... ARTICULO 19'.e OEL BALAHCE· Al terminar cada ejerciciO socia 

se toonará un Bakl...nce Oeneral. el cual será sometldo a la Asarrolé: 

General Ordinaria irwne<llata. la AM~Inistración porxrá a disposlció• 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM
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de tos socios di<:oo Balance cuando menos con 1 O <llez dfas ~ 

anti<:ipación a la tocha señalada para la ASamb~. - ·········· ·· ·····-··· · 

DE LA .DISÓLÚCION Y LIQUIDACION 

ARTICULO 20'.= La Sociedad sólo podrá d~olverse en los 

sigu~r~es casos: ..... .......... ...... ............... -······ ·····-··········· ········· 

1.· Por la irrpoSibi!iéad <!' cualq•.•icr nat~nleza. prua ctrnplir con sus 

ObjetivOS.·- .. ···• ........... ............... _ ... ... .............. ............. ... .. - .. .. 

11.· Por la reduo:clón ó<~l número de socios en lonna !al que le sea 

inposble segur Cl>'l"l'liendo con los ObjOOvos propuestos ................ . 

111.- Por la determinación de la Asamblea aprobada por más del SS% 

ochVnta y cinco por ciento de los votos em~ídos en ella ....... ............. . 

IY.· Por concluí- el t~rmino previSto sin que kte sea prorrogado ........ .. 

Y.· Por las demás causas a que se reliere el artfculo 2,6<18 dos mi 

seiscientos cuarenla y ocho del Código Civil para el Eslado de Jalisco 

y que no mod~iquen o se opongan las anteriores ............................. . 

·- ARTICULO 21'.: Para la Liquidación se tornará en cuenta lo 

previsto en el cap:~t•b v quinto, Sección SE19uncla, TRuk> Dé<: 

Primero del CódJs¡o Cr:!l :>"'"ll el Eslado de Jali<>eo, po>ro o>n ningú 

caso. lOs socios iri<lustrialfts ten<Joi.n derecho a más bienes que a lo 

que les pudim correspo~rpor utilidades pendientes de repartir ..... 

OENERALIDADES 

... ARTICULO 22'.= REFORMA ESTAMOS· Tanto los pr~ent 

Estatutos corno las estpulaclooos del Contrato de la Sociedad, só 

podrán relonnarse mediante el consentoilento· ~~ 75% setenla 
•. 

cinco por ciento de los socios.··-··· .............................................. . 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

• • • PRt.1ERO.· El Cap:lal ~e la Sociedad "ASESORE 

EMPRESARIALES M.'.!lT!N~Z MA89UEZ. S .e: a que se refiere 

cláusula sexla de. este C~ntrato. ha quedado tO!almente aporlado 

las sigufer~~s personas en la proporción qu9 se Indica; ................... . 

SOC IO S 

LUIS ALFONSO MARTINEZ MAROUEZ. 

CARLOS LUIS MARTINEZ MARQJ.!fl... 

TOTAL . • 

APORTACION 

NS600.00 

iO.O..M­
N$1,000.00 

· · . la totalidad de las apo¡taclones han siclo recibidas en electivo.··· 

= • • SEGUNDO.· ConstiuÍdos los Socios en Asamblea GeMrat ha 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM



· .. ·. 
1 dt JeiGí Pttd1do C. 
IARO IITIJUJI .. 
losce Ctnuublas G. 

AAOASOOAOO 

, 

NOTARIA PUBLICA N UM . 43 

OUAOALA.IAIIIA. JAL. 

i:i! anes . CO."':> ;>ara h4CCU' teda C~I!Se C~ 9aStiC.";aS ;>U CI ~~f~n(e;":os 

c1.1:.n~o sa quterl!n 1 !r.~tter en cua!quiO'l~.a e~ los tr2s C4:i:IS 

fnriicoc!os ~!\ esta Arttcuto . !as facultadas ~e ~ !lS .'.po~era<!os . 

se consignar!:¡ expresa y cl!ri!~ente las !lüi~~c!oMs. o los 

?OCe,.-es se entondt1r6n as~e!e:es . ........ - ... ~- ··~- - ------------- .... .. 

• • • EL A~TlCii'.O 2,554 D~S ::JL QU!fiW!TOS CH!<:UE!IP . Y : ·JAmO 

O<l COO!GO CIVIl o::•. OIST~ITO :'"EO:R"'-, !I!CE l. L~ lET:l.\:·· · · ··· ·· 

= = = ARTICU'.O 2554.· En lod:>s tos ?odares $aatra:es pa.-a 

. l~itos y Collr4nzas, bash r4 q-n se diga ~"" s~ otorgan ce:~ 

to:!as !as faCultades ~encra les y Jas esptc ie:!es, qu~ t~ut~ran 

cláusula esp~hl , conro11:>e ~ la Ley, p!rt c¡ue se entiendan 

conferl~os sin llmltac!6n alguna, en los Podeo·es G<Jnenl es pa.·a 

~('.min i strar 3lenes, bostor6 expresar que se 6an con ése cao·Acte~ 

para que el Apoderado tenga toda clase (e facultades 

ad11!nlstratlvas. ~n los Poderes G2neralas para ~jercer Actos ~e 

Oor>!nlo, ~astar6 que se den con ~se car~cter para que e l 

A~erado tenga todas las facultades ~e dueñO, tanto e~ lo 

r.!latho a los bienes, CCir.lO para hacer toda clase ce gesti ones 

a fin de dt-fern!crtos . :uando se quieran ll'llttr ~n los tt·os 

cases -oenclonados las faculta~es d~ lvs A;¡odera(os, se 

consignartn las l l~ftaclones, o los ?oderes ser6n !S?ecfales.··· 

• •• Los !lotarfos fnsertar6n éste Articulo en los Testlr.on!os 

de los Poderes que se oto•·guen.·-··· ····-····-···-·--············ 

· - . Doy F~ de que los anterlo•·es fnsa>·tos co>eue·,·~an fle!mnte 

con sus orlg!ndes de donde se cO"pu!sarcn y tuve a !a 'lista.··· 

• SACO DE SU r.:ATRIZ ESTE PRI::ER TEST J;J,()!(!O, PN>.A LA SOCIE0,\0 

CIVIL DE110:·1l:IAOA "ASESO~ES gu>R~SA~IA'.ES :11.m:t~Z l:A.qQUEZ, 

S.C. •, ~ flll O~ 'lOE ACREDITE SU CO:ISTITUCIO.~ LEWI!. ReSPECTO 0!1. 

CQ'ITAATO A Q'JE S~ R~IEaE L~ PRESEIITE E~IT~:U, VA !11 7 SIH!: 

!l~JA(S) UTI~(ES) POR A~S'S li\005 OE31D.I.'l2.1TE COTEJ.\00 Y 

_FIR:i\00.· DOY FE.·······································-···· · ·· 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM
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· . .. . .. 

alcance, consecu<lncias y de la necesidad de su re<Jisu'o;· 

rnant~ron cortonTles con su cont<lnklo. lo ratlicaron y rnnaron ar 

rní s•e•ldo las ; ....................................................................... .. 

fecha .• r::sr;.o3.· (2 o~ho) (S) (2 <!os vecas) . • ill '/~.<.. Entr 

'leces) (dos •Jec!s) TESTP.>J= :;J ~-~< - - Coy f~.- ~ntre ll net 

TESTA.OO (~cuatro) = ::o '!M-":.- :loy :!.------- .. ·---------------· 
• fl:l:~~D-:l: •.UIS AlfC~&? ::1.1T1:l':! ;\',q~JH.· Ct.ll!.l)S lUIS ;:;.~TI!It 

1~lQUEZ.--------· ·-- -·---·-··· · · · ··-------------- - ------------· 

= :=tru:.-wo: Uceaciado Ju~n =oseo Co·tarru~ias ~z.- El S~!! 

d~ Autorlzar.----------·-----·· -------------- -· --·-············ 

AL I\~1G~tl Da nOTOcctO X.W u;:.~ :iOTA Q'JE C I C~: 

9aj o !a letra u;u Agrego respecti•te:nanta al Ap~n<Hcc ( 

Oocu1:1antos de éste To.no y Libro, copia d~l Aviso prasentado a 

Archivo de Instru.~ntos P6bllcos, el reci bo de pago pvr e 

I~,Jues.to Sobre Negocios Jur!eicos e Instru~~tos Notarla:os 

que l.n~ortO por éste concc~to la cant idad d~ :1320.00 :1.:1., ce 

cop la del Oflclo d~ Re-n!slón, el psrro1iso expedido po1· 1 

Secretari a de ?.elaciones Exter!o1·es, contest~cl6~ da la mls•a.­

- - - Guodo.leJ-"re, ~&.1 isco , a 2~ vei~ttnueve de ::oyo de 1?~ 

1111 novecientos nO\'~nta y c!nco.-----·· ----··- ··- ·-.;-·-·-·----· 

• Fl!t-:ADD: Licenciado Ju~n ~oseo Covacrub!•s Gilt!l•z . --····-····· 

* • • El ARTICULO ?. .~75 OOS iiiL C!JAHOC!E!iT:JS S~r;•¡u Y :wc 

DEL COJIGD CIVIL Da ESTADO 'E J.~US~O •• JI~E ;. L!. L:T'IA CO'/ 

SIGUE:-------------- ---- --------·-·-··························· 

• • • .UTICll'cO 2475.- ón les ?cderes Gen~ra:es Ju6lclale 

bastorl decir que s~ ~an con !s~ c~r4cter para qu! e! ~erad 

pueda ~prese<~tar al ?o:!erdan~ e.~ todo n<!!)oclo ~! ~u¡•ls~lccl6 

voluntaria glxta y conte~c!osa des~e su prlnc!~!o has~ su fin 
sl31pre qua no se trate d? actos qua co:tfom3 a l!s teye 

requieran Pode~ ::sj)~Cl dl, pues !!.1 t;l caso se conslgnerln la 

racultadas que s~ conr!er~o con sa car~ctcr Ge especia l idad; e 

los Poderes Gaa~ra l e s para ~'~inhtrar 9Je:~es. · ~astar! de~! . . 
que SQ otorgan con tal carécte~ para que ~~ A:;olfe,·ado t cng 

toda c1as~ <!a facul tadss l.d"dn1strat !vas ; en los ?odnre 

Gl!nerales para eje1·cer r.ctos ~~ Ooolinio , se1·& suFiciente que s 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM



. .. 
dt ·Jtds Pttcldo C. 
~Oflf\.UR 

Sesee Ctvluullias G. 
1RO ASOCIA()() 

NOTARIA PUBliCA H'\JM . 43 

COAO AlAJA R~ ~A l . 

11 
Cv1"6tluo:.>ro P->lb: a <1~ lOS EstallOS Unidos M.1xicanos. 1 S <le la Ley 

~ lrovo;,·,ión E•b·,,ni-Jm y ton 1.>-> t~nn•nos <lel ArtículO 28 Fracción Y <le 

la l,¡.y C.•wn.:.; <J., 1.¡, Ao.llll•n•so·~•~n PlA.'I>."J M1<lf3J.· E>te p~m11so 

.:li-¡Ma .Je SIJlt .. el.rctvs si no se 1·oace U'.lO del mismo ooril'O <le lOs 90 . . 
o.lías h<íb.•les sigvil.>rtos a la fo)Ctla de su ei p<)Qic!ón y se ()\orga sin 

~..:-rjulc>:> d>~ k> d1$pue$lO por el Altículv 9 t. <Je la Ley de Fomento> Y 

Prút~c:!Vn<l~ IJ Propled~d ln.;IVSb'<ll.· TLATELOLCO D F.a Qlde &CiL 

d.: \ 995· SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION· EL DIRECTOR 

DE PEPMISOS DE ART. 27 CONSTITUCIONAL· Ur.a tima ile<,¡i.>le.· 

1

1 LIC. CRISTINA AL CALA ROSE TE· Un s&llv de 9')'11<1 con el Escudo 

HaCIOr<ll que <li<.~ ESTADOS U~HOOS MEXICANOS.· SECRETARIA 

DE RELAC()NES EXTERORES • • OIRECCION GENERAL DE 

ASUI·HOS JURIC•ICOS ....... ......... ........................................... .. .. 

1 ··· B). · ow conozco a lOS compare~t.:ntes a. quienes concepuio con 

c:~pac~:lad t~s¡ar para contra lar y obii<Jarse ..... ................................ .. 

... Lo·; con'(.>areclent~ ¡>orsU'S gl)norales manrestaron ser : ............. . 

LUIS ALFOt·ISO MA8Tit1EZ tMROUEZ  Cor'lt.\dOC' 

1
Pooli<:o.   . donde roa~ió el   

 con Registro ~eral do 

1 Comil>uyent,;s , y con dortlleiliO en la callo~ J  

¡    

1 

 eri ,;sta Ciudad ...................................................... . 

, 

1 

CARlOS LUIS M .. RT!NEZ MABOUEZ , Contador 

1 Ptíl>li<:o. orogin.M·io oj~  ojt'nd~ nacró el   de 

·    con R<lgfsb·o Federal de 

Conrnouy~nt,¡s , y con domiCiliO en la calll)  

ntrilero   del  en esla 
1 • 
1 C•ooa<J ........................................................... .. ....................... .. 
1 

, ! ... C).· oue et p..>rrntso e~pedido por la Secretaría do Relaclooos 

ll 

E~to;i'iorP.s qoooa ag-egado al Lb'o do Oocunertos Generales del 

p.-eser<e t0f11(1 ba~> ~>$ ruine•oo qw SP ind!Calán en las nobs 

nurg~na~ del o lOS testinlo:>niOS que de esta Escrlua se expidan ....... 

··• O).· Ooo respecto al ¡>a90 ~1 n~uesto Sob(e la Renta, previas las 

Adv'?rtencras qu~ les h~·e en los t~nnloos de la Ley, man~esl3ron 

.;s~:ar al ~o•riente •l"- ct•:no pa~,o. sin <ornprOO<•m'leiO en el acto ......... .. 

... Lid 10 antonor a lOS con~>areclentes. quieoos adve.tidos· de su 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM Eliminado: Art. 21 LTAIPJM

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM
Eliminado: Art. 21 LTAIPJM Eliminado: Art. 21 LTAIPJM

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM Eliminado: Art. 21 LTAIPJM

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM Eliminado: Art. 21 LTAIPJM

Eliminado: Art. 21 LTAIPJMEliminado: Art. 21 LTAIPJM



Eliminado: Art. 21 LTAIPJM

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM Eliminado: Art. 21 LTAIPJM Eliminado: Art. 21 LTAIPJM



. · . 
. · . 

. , 
· .. 
. ' . 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM



( 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

SECAH ARIA GENERAL 

DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

OFICINA Primoru 

(},¡a dala jara J 11 
--------------------~~~~~~----------------- · a seo. 

El presente Documento l11é presentado para su registro a las __ 1..:.2..:.1..:3;:9 ______ horas dol 

6 Junio 95 12: 39 día de de 19 ___ _ ~:Y a las ________ __ 

6 
_________ horas del dla ___ ___ deJunif\ do 19 95 

 , mediante su incorporación balo documento numero __ ___________ lollos 

   del ____ ____ al _ _________ del Libro _ _ __ _ de la Socélón 

Quinta de esta Oficina, quedó registrad~ GCinaiti tuoi~u de la Sooiodu d 

Civil denominada " ASESORES l')I!PRl~SARIALJ:;S MARTINEZ tiJ. 

QUEZ u, así cromn el n o mbramiantr., d,2Adm1n ietrudnr Giln 

ral Unico, en loa t e rmin"a del documento incorpf.lra<lo . 

Los derechos pOt al registro fueron cubiertos bajo Rol. lng. No.(s) 
l~ 535 . 00 

-------------------por$ _______________ ~~-------.. ~"' 

El StJ J.C:R .<.:í0;! 'C'.C-l 
REG. ruo. o; • •. f!l@ . 

UC. ANGEL f . RAf.ltiS ~ 

~.-· 
:. · : .. ~-.~-­

.. ) :.··' 
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PERMISO   

-- EXPEDIENTE  
MÉXICO 

FOLIO 

En atención a la solicilud presentada por 

C. tll f OIISO MABT! NE Z 

esta Secretaria concede el permiso para constituir 

se 

bajo la 

Este permiso, quedará condicionado a que en 
Escritura Conslolutiva se inse~e la cláusula do exclusión 
extranjeros prevista en el A~iculo 30 o en el convenio que senala 
A~lculo 31 , ambos del Aogtomento de la Ley para Promóyer 
Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. 

El Notario o Corredor Público ante quien 
haga uso de este permiso. deberá dar aviso a la Secretaria 
Relaciones Exteriores dentro de los 90 días hábiles a partir de 
fecha de autorización de la Escritura Pública correspondiente. 

Lo anterior se comunica con fundamento on 
Artículos 27, Fracción t, de la Consliluclón Política do 
Estados Unidos Mexicanos. 15 de la Ley de Inversión Extranjera 
en los términos dol Articulo 28 Fraéción V de la Ley Orgánica 
la Administración Pública Federal. 

Este permiso dejará de su~lr erectos si no 
hace uso del mismo dentro do los 90 días hábiles siguientes o 

el 

una 

la 
ele 
el 
la 

se 
ele 
la 

los 
los 

y 
de 

se 
la 

fecha de su expedición y se otorga sin perjuicio da lo dispuesto 
por el Articulo 91, de la Ley de Fomento y Protección do la 
Propiedad Industrial. 

-~.T ... t ... fl.._rr...,;...,o.,t .. ::"'.p"' .... r ...... .._r.._. ___ a . 01 de f,bril 

r.F;:. 2/ 
S E C R ETARI~ 
I)E REUCIONf..~ 
lt X T ,. 11 1 O 11 ..: ~ 

. • ; ¡ ¡ ' (:11)'\ 

------------.,,u N T US 
¡; 1•::'\ 1:11 ·1 l. 1),.. 

J U IO UI (; tl !­

P.A · 1 
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ASESORES EMPRESARIALES 

MARTÍNEZ 
MÁRQUEZ 
AUDIT, TAX & LEGAL 

C3!lt He(((!r a y Ca ir o 1895 
Cot Ladt6n do GV9'o'"'" 
Guadaolajata, J3l. CP 44600 

(.()flt~o\lrr~MtjneUNrquez.com 
www.martin•zmarquez.com 

ANEXO 5 

Guadalajara, Ja lisco a 15 de d iciembre de 2017. 

Comité de Adquisiciones de la Junta lntermunicipal de Medio 
Ambiente para la gestión integral de la Cuenca Baja del Rio 
Ayuquila (JIRA). 

Referente a la Licitación Pública Local número DJIRA-012/2017 para la 
"Contratación de Servicio de Auditoría externa para el ejercicio 2017". 

Yo Luis A lfonso Martínez Márquez en mi carácter de representante legal de 
Asesores Empresariales Martínez Márquez SC en apego a los estipulado en 
la convocatoria en el punto 9.1 inciso e; a través del presente manifiesto 
bajo protesta de decir verdad que cuento con las facu ltades suficientes para 
comprometerme por mí o por mi representada sin que resulte necesario 
acreditar mi personalidad jurídica. 

Se extiende la presente para los fines legales conducentes. 

Atentamente 

CPC y is A onso Martínez árquez 
Representante Legal 

30 
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e 
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ANEXO 6 
Licitación Pública Local No. DJIRA-012/2017. 

Guadalajara, Jalisco a 15 de diciembre de 2017. 

Comité de Adquisiciones de la Junta lntermunicipal de Medio 
Ambiente para la gestión integral de la Cuenca Baja del Río 
Ayuquila (JIRA). 

Referente a la Licitación Pública Local número DJIRA-012/2017 para la 
"Contratación de Servicio de Auditoría externa para el ejercicio 2017". 

Yo Luis Alfonso Martínez Márquez en mi carácter de representante legal de 
Asesores Empresariales Martínez Márquez SC en apego a los estipulado en 
la convocatoria en el punto 9.1 inciso f; a través del presente manifiesto bajo 
protesta de decir verdad que no me encuentro en ninguno de los supuestos 
que mencionan los artículos 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contrataciones del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Lo anterior para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

Atentamente 

• rquez 
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ANEXO 7 
licitación Pública Local No. DJIRA-012/2017. 

Guadalajara, Jalisco a 15 de diciembre de 2017. 

Comité de Adquisiciones de la Junta lntermunicipal de Medio 
Ambiente para la gestión integral de la Cuenca Baja del Rio 
Ayuquila (JIRA). 

Referente a la Licitación Pública Local número DJIRA-012/2017 para la 
"Contratación de Servicio de Auditoria externa para el ejercicio 2017". 

Me dirijo a usted para manifestar bajo protesta de decir verdad que mi 
representada Asesores Empresariales Martínez Márquez SC con domicilio 
fiscal en calle Herrera y Cairo 1895 colonia Ladrón de Guevara en 
Guadalajara Jalisco CP.44600; y este representante en apego a lo 
estipulado en la convocatoria en el punto 9.1 inciso g, por mí mismo o a 
través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas, para 
que los empleados de la Unidad de la Convocante y los integrantes de su 
Comité de Adquisiciones, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, así 
como la celebración de acuerdos colusorios. 

Manifestaciones que realizo para los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar. 

Atentamente 

CPC yMI 

z. se 
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MÁRQUEZ 
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e 
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Guadalajara, Jalisco a 15 de diciembre de 2017. 

Comité de Adquisiciones de la Junta lntermunicipal de Medio 
Ambiente para la gestión integral de la Cuenca Baja del Rio 
Ayuquila (JIRA). 

Referente a la Licitación Pública Local número DJIRA-012/2017 para la 
"Contratación de Servicio de Auditoría externa para el ejercicio 2017". 

El que suscribe, Administrador General Único de ASESORES 
EMPRESARIALES MARTINEZ MAROUEZ, S.C. con registro federa l de 
contribuyentes ; manifiesto bajo protesta de decir verdad, 
que mi representada se encuentra al corriente de todas las obligaciones 
fiscales estatales en vigor de acuerdo al artículo 32 D del Código Fiscal de 
la Federación. 

Se anexa documento vigente expedido por la Secretaria de Administración 
Tributaria en la que se emite la opinión positiva del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 

Atentamente. 

n z rquez. 
Representante Legal. 
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MÁRQUEZ 
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Col. l.adr6n de Guevafa 
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ANEXO 8 
NOTIFICACIÓN DE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA. 

Guadalajara, Jalisco a 15 de diciembre de 2017. 

Comité de Adquisiciones de la Junta lntermunicipal de Medio 
Ambiente para la gestión integral de la Cuenca Baja del Rio 
Ayuquila (JIRA). 

Referente a la Licitación Pública Local número DJIRA-012/2017 para la 
"Contratación de Servicio de Auditoría externa para el ejercicio 2017". 

Me dirijo a usted para notificar la dirección de correo electrónico para oir y 
recibir notificaciones para todo lo referente a la licitación pública local no. 
DJIRA-012/2017 para la "Contratación de Servicio de Auditoría externa para 
el ejercicio 2017", la cual es alfonso@martinezmarquez.com. Asimismo 
manifiesto que estoy enterado de que en caso de ser necesario se me 
notificará lo conducente con este procedimiento administrativo de 
licitación. 

Lo anterior paril los efer:tos legilles y ildministrativos a que haya lugar. 

Atentamente. 

C.P.C. y M .l. · A lfonso Martínez rquez. 
Representante Legal. 
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ASESORES EMPRESARIALES 

MARTÍNEZ 
MÁRQUEZ 
AUDIT, TAX & LEGAL 

...... 
~ ... .... 

~~ 
... ... ........ 

~ 
t . (33) 3630 1816 

(33) 3630 1323 

- 9-
Calle Hem::ra y Caico 1895 
Cot ladrón d• Guevar;J 
Gwda!aJMa, J~ CP 44600 

CQnle<toO'martinetmarquet.com 
www.martine-zmarqucz.com 

Guadalajara, Jalisco a 15 de d iciembre de 2017. 

Comité de Adquisiciones de la Junta lntermunicipal de Medio 
Ambiente para la gestión integral de la Cuenca Baja del Rio 
Ayuquila (JIRA). 

En relación a la invitación número DJIRA-012/2017 para la "Contratación 
de Servicios de Auditoria Externa de las operaciones realizadas por la 
JIRA por el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre del 2017", anexamos a la presente sobre cerrado y firmado 
inviolable que contiene nuestra PROPUESTA ECONÓMICA para la Junta 
lntermunicipal de Medio Ambiente para la gestión integral de la 
Cuenca Baja del Rio Ayuqui la con el propósito de emitir un dictamen 
sobre los mismos. 

Atentamente. 
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ASESORES EMPRESARIALES 

MARTÍNEZ 
MÁRQUEZ 
AUDIT, TAX & LEGAL 

c ane Hertef4 y Caito 1895 
Col. Ladróo de Guevara 
Guadalajara, Jal. CP 44600 

o 
tont~oCmartinc.zrtWque-z.com 
www.martinezmarquoz.com 

ANEXO 4 
PROPUESTA ECONÓMICA. 

Guadalajara, Jalisco a 15 de diciembre de 2017. 

Comité de Adquisiciones de la Junta lntermunicipal de Medio 
Ambiente para la gestión integral de la Cuenca Baja del Rio 
Ayuquila (JIRA). 

Referente a la Licitación Pública Local número DJIRA-012/2017 para la 
"Contratación de Servicio de Auditoría externa para el ejercicio 2017". 
Los costos por el servicio solicitado en la presente Licitación, se desglosa a 
continuación: 

Descripción Horas Estimadas Importe 
Contratación de Servicio de Auditoría 220 horas 49,500.00 
externa para el eiercicio 201 7. 

Importe 49,500.00 

IVA 7,920.00 

Total 57,420.00 

Cincuenta y siete mil cuatrocienl<J5 veinle fJe50S 00/100 M. N. 

Dictamen e Informes que se entregarían el día 31 de mayo del 2018. 
Las 220 horas se d istribuirán de la siguiente forma: 
1 Socio Director de la Firma 25 horas 
1 Socio Gerente 35 horas 
1 Socio Supervisor 65 horas 
1 Auditor con experiencia 50 horas 
1 Auditor con experiencia 45 horas 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios ofertados tienen una 
vigencia de 39 días naturales contados a partir de la fecha de la apertura de 
la propuesta económica. 

Atentamente. 

Representante Legal. 
8sesores Em¡:)resariai§..Martínez Márquez_SC. 

Quien manifiesta bajo ptotesta de decit verdad que a esta fecha 
con el mandato con el que ostenta no le ha sido modifocado 
o revocado y que por tanto la cotización es cierta y actual. 
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Eliminado: Art. 21 LTAIPJM

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM
Eliminado: Art. 21 LTAIPJM



,¡Jo dtl 

<Jl~ Instituto Mexicano de 
~Jr Contadores Públicos 

Otorga el presente 

Certificado Profesional en 
Contabilidad y Auditoría Gubernamental 

a 

iwdo No. 1.277 

En virtud de haber demostrado capacidad 
profesional para ejercer la Disciplina en 

Contabilidad y Auditoría Gubernamental 
conforme lo señala ~l Reglamento 

r--~q;rtificación por Disciplinas. 

- · - .¡ _ __ 

C.P.C. Leob rdo Brizuela Arce 
esidenle 

México, D.F., a 01 de junio de 2015 
Vigencia al 01 de junio de 2019 

La Certificación de la Contaduría Pública 
al Servicio de la Sociedad 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM



~J>~ Instituto Mexicano de 
~t~\:. Contadores Públicos 

Extiende el presente 

CERTIFICADO 
Con Reconocimienlo ele Idoneidod ele /Q Secntorfa ele EdualCÍ611 Pllblico: 

SEPfDGPfCPool/, delzo de agono de 2010 

al C.P.C. 

ma del interesado 
li'endo del 
ot!ficado No. 6206 

En virtud de haber demostrado capacidad 
profesional para ejercer la Contaduría 

Pública, conforme lo señala 
el Reglamento para la Certificación 

Pro esional de los Contadores Públic __.---::o....:...::;c 

/ Pr idente 
Dr. Edft!Avalos Lira 

Vicepresidente de Docencia 

1 México D.F., a 01 de mayo de 2015 
- Vigencia al 30- de abril de 2019--

La Certijjcación de la Conl4duria Pi4blica 
áJ Servicio de la Sociedad 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM



Colegio de Contadores Públicos 
de Guadalajara Jalisco 

<Ji~ IMCP ')¡~ . 
C-45112 

al 

CPC Luis Alfons.o Martfne.z Márquez 

p!)r su participación en; · .. 

60 Puntos DPC 

Zapopan, Jalisco, 8 de Diciembre de 2015 

Agente capacitador externo con número de reglstrq CCP-760116-916-0013 at:~te la Secretaria del 
· Trat¡ajo y Previsión Social, para impartir cursos de capacitación y adlestramienio. · 

_. 

CPC Jos 

. . 

... ~~~ ..... 
Pre.sidente 

~· J.& 
Ct•c~ferto García Sáncliez 

Vicepresidente General Eliminado: Art. 21 LTAIPJM



Colegio de Contadores Públicos 
de Guadalajara Jalisco 

al 

CP María Irene lñiguez Sánchez 

por su porticfpacl6n en: 

24 Puntos DPC 

Zapopan, Jalisco, 30 de Noviembre de 2015 

C-45178 

Agente capacítador externo con número de registro CCP-760116-916-0013 ante la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social, para impartir cursos de capacitación y adiestramiento. 

c • CJM ~~"~""" ri~nte Eliminado: Art. 21 LTAIPJM



Colegio de Contadores Públicos 
de Guadalajara Jalisco 

al 

IMCP 
C-43807 

LCP Hugo Enrique Sanchez González 

por su participación en: 

120 Puntos DPC 

Zapopan, Jalisco, 8 de Diciembre de 2015 

Agente capacitador externo con número de registro CCP-760116-916-0013 ante la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social, para impartir cursos de capacitación y adiestramiento. 

j_¿//. -
Ci'C ~Z:rto Garcla Sánchez 

Vicepresidente General 
Eliminado: Art. 21 LTAIPJM



Colegio de Contadores Públicos 
de Guadalajara Jalisco 

al 

LCP Guillermo:JoséGutiérrez Ponce 
~ . . 

· .. ; 

por su piu~ícipaci~h en: .··,. . 

120Puntos b'PC 

Zapopan, Jc:Jiisco, 8 ~;le Diciembre de 2015 .. 
' . 

C-43809 

.. ' 

Agente capacitador externo ·con número de registro CCP-760116~916:{)013 ¡¡nte la Secretaría del 
. .. · Trabajo y Previsión Social, para· impa~ir' cursos de capacitación y ádiestraíniento. 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM



~ezm*f~l:s"~~~~~~~'rlf'u~~~~sg~~&:tg!~rs:~t-1r:~:r.~m!-~~:5ttttZP.¿~~~~~?J.1T4:-f~!f"t:~~?6;u 

Si::>l;C~,,.> ~;¡c.JO~;\ J • A S O PIS 

La Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización 
Superior y Control Gubernamental, A. C. 

Extiende el presente 

DIPIO 
a: 

~uiÁ; ~cm~ crnaJu¡ru¿} 

--CONAC 

Por acreditar el Diplomado Virtual de Contabilidad Gubernamental con duración de 140 horas, 
en el periodo comprendido delll de julio al30 de octubre del2016. 

~~L 
C.P.C. Juan M. Portal M. 

Auditor Sup~rior deJa Federación 
y Presidente de IJ ASOHS 

r mando Plata Sandoval 
At.:ditor ~><!f><.· :· ¡m· del EStado de Coa.'l"uila y 

Vicepres!de.."'tte de Normatividad de la ASO!'IS 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM



%Y~1~~~~!~~~fir;m~tw~~~~~1ff€~~~~~_l[~f~~~~~~~~~?.:1:l~t;~1rl~~~?::·~~;~:~~:t~~-i;f;B:r~r~~-i:·::~:E:¡,.Af~'~ttJ'·,·~:;~: ¡~~~~.-.. ~~:·t:{~~ :..-~¡ r:,! ·- ·:;r~-- , ·~ ,.._··-. ,,.,*}~~-¡._•1"-~~~.;11 . _,.;.;.})!..¡.-·'-:- .. ,.il:~: . -~· ......,_ ................. _.~.-..~~.;i._._r .... ~,¡'lo! .. -• ..._¡,f'e;·~=~n .... ·"'~--~ -.~.T"..'.~. - ..;,.~,.., ,._. s~ _ _,_ _ _ , ,. ·b'- -"~-- ···• •. .,..,, ~• , . ~"' ... , ._,.., .••• _.. -••J·f •r: ,.., .... - _ ~· ., ~-

!:'!; 1~t?!:-t·::. i".t'~c'.:·n.:tt • ASOFJS 

La Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización 
Superior y Control Gubernamental, A. C. 

Extiende el presente 

DIPIO 
a: 

~ @'wat®O~~~ 
Por acreditar el Diplomado Virtual de Contabilidad Gubernamental con duración de 140 horas, 

en el periodo comprendido delll de julio al 30 de octubre del 2016. 

~~L 
C.P. C. ~uan M. Portal M. rmando Plata Sandoval 

' . 
• • 

Auditor Sppr;·rior de ta Federadón • • Auci.lror ~ r- ¡, rlcl Estado de C(•o;..~uHt.\ y 
y Prt::ldenrc: d€: La A.SOFIS • • Vlc-ep~dente de ]'-.lorr;,atJ\·jd~d de la 1\ 'Dl·I' .. 

~~awr%tm¡ru¡~'!®1!"&&:z:~'-'*'~~~~~~~:a~~tt:.u"B~t¡¡~~~~t-mzj~r:t.:~,~ .. -~l).:?k'":~¡~¿q:r:ffi:;·~7!:k~:-:~~.~~!;;;:~~: 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM



r.:.;g{i:fi.f1?~~crnhitl\$-:tt-~í-rr·ctMr:t-:·;¡~~&=t:m·u.u~~~t.?,;zm;~;aa~tr ti:~:o:it~~:-s: 

s.¡:t,.:m>.:o N;¡~ ion~! 

<lo 1'i5'Ca lizacio n • ASOFIS 

La Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización 
Superior y Control Gubernamental, A. C. 

Extiende el presente 

DIPIO 
a: 

Gtna/úa c.f/Jww ~· Omu>t//n. ~ . <~~~<AJ~ 

---CONAC 

Por acreditar el Diplomado Virtual de Contabilidad Gubernamental con duración de 140 horas, 
en el periodo comprendido delll de julio al 30 de octubre del 2016. 

,~~L 
C.P.C. Juan M. Portal M. 

Auditor Superior áe l<t Federación 
y Prc<Jdenre de ),¡o ASOFIS 

Auditor ~~pt.;-:n\' de! ~~¿o de Coz...\ul!a y 
V10epres:Ode!1te á e No=a:ividac de la ASOF!S 

wat!J~11"4' , ~· .~~.mta&5éit'Wf§ii#itt!S~e2'Y.l!:i1"®Gé4ft~·:wae:a~~:mw:r~~n~i~tf,' ... M.;@~~~~~ 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM
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5i~~t.,?-r.n:-.. ~.~cL:> ~tr·t Ir= 
ASOFIS 

La Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización 
Superior y Control Gubernamental, A. C. 

Extiende el presente 

DIPIO 
a: 

~8nM¡ae0~~~ 

• :-:¡¡.: 
CONAC 

Por acreditar el Diplomado Virtual de Contabilidad Gubernamental con duración de 140 horas, 
en el periodo comprendido delll de julio al30 de octubre del 2016. 

' \ L 
~~ 

C.P.C. Juan M. Portal M. 
Audicor s J perior de l.;; f oceraci6n 

y f'r.:sld·~me de la i\SOFlS 

mando Plata Sandoval 
Auditor ' ·• !'· ; • del E,.todo de C.oahuib y 

Vi~prcsi<'k·n::c-c.ic No;mati ... idad ¿e k\i\SOF!<\ 

~):tt.~~~;w~..-Jno~~.E1~.~~~~~~~-~~~~?~.A~~~~~~-~~~~~\~~.,;~;&..~~~~~~~~~:~'.\m~~~.5.-~·\'"\\ .. ~~~-'~~.';::?-~~: ~~Ji~~ -----~Cwr~:z;o.......¡~j¡'il:iji::,_.~~~)';.;(\~;.¡:.J:-;.c:t.~~~~-... -·,... . ............ ¡.-j...,, __ .,j, ... -.~ ... ; .. , l. .......... ,~ .... ~ ...... olj, .. , 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM



S,it.l.;::m o N;¡c;o ,,,:¡ 1 
do fi~eah~<:INt • ASOFIS 

La Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización 
Superior y Control Gubernamental, A. C. 

Extiende el presente 

a: 

Gfl~~~~ 

--CONAC 

Por acreditar el Diplomado Virtual de Contabilidad Gubernamental con duración de 140 horas, 
en el periodo comprendido delll de julio al30 de octubre del 2016. 

~~L 
C.P.C. Juan M. Portal M. 

Auditor Sup~rior de la Féderación 
y l't·e~ick·Me de la ASO PIS 

. ~' -~~~-- . 

1 

• • 

mando Plata Sandoval 
Auditor •,~,; .. ,~,~:·i:r de! Estado de Co-~uila y 

VK:ep: esidente d e Nor:natividad d e la ASOFi$ 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM



5r$t~rn~ Nac;onal 
~!' Fiscal¡zacion • A.SOFIS 

La Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización 
Superior y Control Gubernamental, A. C. 

Extiende el presente 

DIPIO 
~rm/ ~ GJiZ~ GJ11aJut~ 

~·.v ~ . 

CONAC 

Por acreditar e l Diplomado Virtual de la Ley de Disciplina Financiera con duración de 100 horas, 
en el periodo comprendido del26 de septiembre al lO de diciembre del2016. 

~~L . 
C._P.C._Juan M . P~rtal ~- C.P.C::_J<\é ~rma"':~~ Pl~t~_San~oval 

_..>:. tH.t.itl't!'>t..!Jt~r10 1 ' \iC l ':1 n ·:deracJón Auc.:.• .. or ~">Up~. n.n cl~!¡ .:. h •1dt..1 t.'" '-• J.:.t\ •,11.·· ~ 
' ¡ • • $("lr •"' v·c ...... s·¿ ... ~·-' ':'\: ·· ·...- - · . J.': 1-:o t'<'t4~; { !'·:.:T :\:•.< •• 'l" " "'· .. r\S i opre 1 - "-'' ~" - v L . . v .IV ',•'· '-'' · , 1 ,,., • .-

sr,.-:ro:~f~?:"<'J4!!?Mlitl§¡>fr,.,'"ii1f7:FTF "GW WM$QtMº%&:o;:~F·'S~ey$)"«lt.~Al,~ 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM
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S;~·t..:~t)~;:; N F:. cic:nat lf= 
ASOFIS 

La Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización 
Superior y Control Gubernamental, A. C. 

Extiende el presente 

DIPIO 
a: 

GJ11aJUa c5~wte e§~ eS~ 
l or acreditar e l D ip lomado Virtual de la Ley de Disciplina Financiera con duración de 100 h oras, 

e n el periodo comprendido del 26 de septiembre al 10 de d iciembre d el 2016. 

~~~L 
C.P. C. Juan M. Portal M. 

Audl\.or Su~eriot de:: !o!\ f ederación 
.. .:..'"·:>• ; ·~ .. ·- .. ... ,.} . 1 .. '/'")t:'l-:: , ••• ~·- ~ ·· ' ''·\.:• •• <: •• :¡r-:-:. ....... .. .... . 

é ~rmando Plata Sandova\ 
Au.ditor '!>t.lpc.-::-ior ó.el Estado (l~ Co~).h.,_Hit'> ) 

Vicepresidente cle N o nnútkvld.::.<.:i de i<l ,.:. ~·.(}\-'~:; 

~~"'<'~~ ~h; """""~~ .• .. , l .. ~'li 
. , , . '!'!.liii'f!l;i'!h<';' . ~·· :;:.:;..,;::~1·~~:( .. ~;?;;\:·j(.'::,~·(;·~:¿~;~~~.'·~·$~~~~:~~ótt;~. ~ ,,.' ~e<.~ 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM
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::,i"itC!:"l;; N~<.tonal • ASOFIS 

La Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización 
Superior y Control Gubernamental, A. C. 

Extiende el presente 

DIPIO 
~8RM¡M6~ ~~ 

Por acreditar el Diplomado Virtual de la Ley de Disciplina Financiera con duración de 100 horas, 
en el período comprendido del26 de septiembre al lO de diciembre del 2016. 

~~L 
C.P.C. Juan M. Portal M. 

A u.f.i; !JT S:.tperiOJ' <!~la r:ederación 
· .. ;:..- .. ~~·~~~r:.~tc d~ ;4 .\Stn=;:; 

rrnando Plata Sandoval 
Auditor ~up~iO{ de! Estado Ce:.: Coahu1~d y 

Vicepresidente de Norl'f\i.lllvid::u~ de l.l A$()V1S 

~~~~~~~ 
~~'-'!~= 

1;\f.~,....:•··.:'..'~-«'; .. ~-.'iS"t;i.' ... ,::.-,v: ·.:··<::--•• -..__ __ . . . . .. , ·.-- _,._ .... , . . ..... ~ ·J~-.::"\~-, , ..,..,-..~~'<J:~~\¡ld~))¡j~; 
•• .~: ~ ~~~~·;,:;~:oo:~~~.'"·'"'r.:>. ;.A-':'v~:.~~-:~·.: .. ""':-... · · -• · ""· ' ~ t>· ... . ,.' ·.····~.~: ';'~;·.~·:~~ ~Y.'~'St}! .. ~~Y:l'').ll~~,-~··1, ~ 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM



S<stema N3ciona! 
ce F iscslización • ASOFIS 

La Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización 
Superior y Control Gubernamental, A. C. 

Extiende el presente 

DIPIO 

.... , .. ~... .~.~"" -· ··'· 

GflaN[f~~~ 
~or acreditar el Diplomado Virtual de la Ley de Disciplina Financiera con duración de 100 horas, 

en el periodo comprendido del 26 de septiembre al10 de diciembre del 2016. 

~~L 
C.P. C. Juan M. Portal M. 

Audh::or Su!J~rior dt.! la fede1·aci6J1 
·:' r' .. f.:!i:d,, ·-•.!,i' t.ie- l~ A:";Of l$ 

~· 41-
C.P.C. J\é J\rmando "Plata Sandoval 

AudttOt' Supe ¡-ior <kl i:.~i.: .. Hlt'l d' :..~< :ll ,u.::.:.~ y 
Viccpr~~id~nt~ de Nonn . .:.'lt;\·id.:,4! ci(• :~\ /'.':: ~·~: l!~ 

~, ... ',:;kt,,; .. :~~ ... • •.-•;::- ·'-t~f·'<'·~'-u~· • ·' ~. .•; ·;·.-.~-~-:~·:.·:~ .. ·.~'l":;:~:>:::..~ . .. -~~· ..... ~u.· ,'Tf1.:;; 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM




